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IllT&ODUCCIOll 

El prop6aito de eate trabajo ea proponer aolucionea que h,! 

gen del derecho • la defen•• un verdadero beneficio, que abar-

que • todo• loa individuo• por igual, ain diatinción de raza, -

edad, aexo, etc. 

Nueatra inveatigación, no ••• ni pretende aer, el medio -

que conduzca • un cambio radical de opinione• y criterio• rea-

pecto • la materia. E• aólo un intento para crear conciencia s2 

bre ••te tema tan debatido y controvertido, pero del cual no se 

ha tenido una aolución aceptable. 

Ya que dentro de todo rigiman en donde exiaten garantias -

individual••• al momento en que •• comete un delito va a nacer 

la pretenaión punitiva por parte del Eatado y, al miamo tiempo, 

debe de nacer el derecho de defensa. Al nacer la pretensión pu

nitiva y el derecho de defenaa, ae van a dirigir, en forma gene 

ral, a la satisfacción de aspéctoa que son muy importantes en -

la vida social como son: El interés social y la conservación -

individual. 

Sin embargo, la ideologia que predomina tanto en el orden 

doctrinario, como en el legal, se inclina siempre por preferir 

la integridad social. porque frente a la individual, es de una 

mayor jerarquia dentro de la eacala integral de lo• valores. 
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Pero esto no debe entenderse en una forma muy radical, ya 

que ae podría llegar a un desconocimiento absoluto del indivi-

duo como un sujeto que tiene derechos: se debe tener siempre -

presente que los individuos son elementos de una sociedad, la -

cual no puede dar sin el concurso de estos. 

Frente al surgimiento de un conflicto semejante, el orden~ 

miento juridico existente es quien le va a equilibrar, adoptan

do, entre otras medidas, la institución llamada el derecho de -

defensa. 

El derecho de defenaa eati intlmamente l19ado al concepto 

de libertad, en virtud de que este sustrae al individuo de lo -

que ea arbitrario o ae lo que tiende a destruir los derechos -

que le otor9an las leyes. 

Tambiin, es posible observar como a medida que el concepto 

de libertad fue ampliándose dentro de la evolución oel derecho, 

en la misma proporción lo ha sido, el derecho de detensa. Ya -

que el derecho de detenderse es aquel que tiene todo procesado 

penal para oponerse a la acuaación. 

En el presente trabajo, hacemos mención al concepto del d~ 

recho de defensa, haciendo mención a la historia del mismo, au!!. 

que preferimos no extendernos demasiado. Estamos concientea de 

que no se puede tratar un tema sin antes habernos referido a --



J 

sus •ntecedentea. 

Continuamos con el derecho comparado; posteriormente segui 

m08 con el marco jurídico; inmediatamente analizaremos diversos 

aspectos de la defensa del procesado. 

Sometemos el presente a su coaideración. 
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COllCIPTO DB DUICllO DI DIPIJllA 

El derecho de defender•• •• aquel que tiene el proce•ado • 

pen•l para oponer•e a l• acuaaci6n. 

C011cepto1 Le defen•• en au connoteci6n, ha eido conaidera· 

d• como un derecho natural e indeapenaable pera l• conaervación 

de la peraona, de •u• bienea, de au nonor y de 1u vide¡ ne •ido 

objeto de una re<¡le .. ntaci6n eepecial en lo• divereo• ce11PO• en 

loa que puede derae: dentro del proce•o penal •• une in•titu••· 

ción indiapen••ble. 

•cerrera aubray6, que la aociedad tiene un inter6• auy di· 

recto en le defenae del ecuaedo, porque neceeita, no una pena -

que cai9a eobre una cabeza cualquiera, eino que •• ceeti9ue 11 

verdadero culpeble y de eate aedo la defenae no •• a61o de or

den público aecundario, aino de orden público priaario". (11 

(1) COLIN l.MICME&, Guillerao, DereollO llexioano de tlf:ediaitnto 
~· Mixico 1910, lditorial POrrGe, 1.i. fl9. 
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AllTICIDlllTIUI BIS'l'OIICOS DIL DERECHO DE DIFE•SA DIL PROCISAl>O 

Al DIRICBO ClllGO 
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Laa referencias que existen aobre el derecho penal griego 

son muy pocas y el conocimiento de que disponemos nos llega por 

medio de filóaofoa y uno que otro poeta. Ademáa, el derecho 

griego se le tiene considerado como un puente de transición en

tre el derecho oriental y el occidental. 

Pero no obatante, tratamos de hacer una claaificación de -

como ae encontraban constituido• loa tribunal•• que impartían -

la juaticia en el derecho penal griego, ya que en este último -

los ciudadano• tomaban parte en el proceao penal, dicho proceso 

era oral y a la vez público. En Grecia la asamblea del pueblo -

tenia unos podare• auperiorea a loa demás tribunales, ya que t_! 

n!a la facultad de intervenir en los delitos políticos. 

El .Tribunal de loa Areópago• estaba constituido más o me-

nos por cincuenta peraonas, estos deliberaban de noche y su co~ 

petencia era limitada a ciertos delitos que estaban sancionados 

con pena de muerte, Ejemplo: homicidio premeditado, incendio y 

envenenamiento. 

El Tribunal de los Esphetas: se encontraba constituido por 

cincuenta y una peraonaa, las cualea eran sorteada• anualmente 

entre todos los Senadores de Grecia y su competencia se limita-
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b1 para conocer de homicidios voluntarios y no premeditados. 

El Tribunal de los Heliastas: eataba compuesto por seis -

mil ciudadano•, todos loa que componían este tribunal no debe-

rían de exceder de treita años de edad, tener buena reputaci6n, 

ademia de no tener deudas con el teaoro público; eate tribunal 

se elegía anualmente a la suerte, sesionaban bajo el sol en la 

plaza pública y por eata razón ae le conoce como tribunal de 

loa Heliaataa, ademia ae dividian en diez aeccionea para l•• 

distinta• claaea de delitoa. 

Los Heliaataa intervenían en loa juicio• criminales en do~ 

de no tenían competencia loa Areópagoa, ni loa Eaphetas. 

Además en el derecho griego ya había una diferenciaci6n e~ 

tre derecho público y derecho privado. 

Se distinguían loa delitoa público• y privados, porque en 

los delitos públicos la acusación correspondía hacerla a todos 

los ciudadano• y predominaba el sistema acuaatorio, y en loa d~ 

litoa privado• la acuaación correspondía a el ofendido o a sus 

parientea. 

"En el derecho griego aunque en forma incipiente, hubo no

ci6n de la defensa; se permitió al acusado, durante el juicio, 

defenderae por ai miamo o por tercero". (2) 

(2) COLlN SANCHEZ, Guillermo, Op. Cit. Pág. 187. 
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B) DERECHO ROllAJIO 

El derecho proceaal romano también ae dividio en delitos -

públicoa y delitos privadoa, igual que en el derecho penal grie 

901 el que ejercia la juriadicci6n penal en aquel entonces era 

el Rey, recibiendo aaiatencia del Senado. 

Bajo el régimen del proceao penal público en el derecho r2 

mano el juzgado tuv6 una actitud muy dinámica; ya que realizaba 

laa inveatigacionea que consideraba, necesaria• para fundar su 

pronunciamiento. 

Ademia, el procedimiento penal público reviati6 do• formas 

de procedimientoa: 

l).- La Cognitio, que era la intervenci6n de oficio y no -

neceeitaba exitaci6n alguna. 

2).- La Accueatio, esta última se tenia que hacer ante el 

magiatrado e iniciaba con una pregunta al acuaado. 

Todo procedimiento penal público ae tenia que verificar on 

nombre del Eatado, ademia de darle intervenci6n a éste y, cuan

do ae realizaba por medio del procedimiento de cognici6n al pr2 

cesado lo tenia que instruir un magistrado, quien representaba 

los intereses de la comunidad. 

En eate procedimiento ae admitia la defensa hasta donde lo 

permitiera el magistrado que verificaba la inquieici6n, es cla-
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ro que eate procedimiento ae deriva del derecho de guerra, ya ~ 

que tuv6 que admitir la defensa por medio de tercera persona -

este procedimiento tuv6 una gran importancia para au desarrollo 

la circunstancia para que se diera una posible decisi6n respec

to de loa ciudadanos. 

"Era preciso dar no a6lo la sentencia aino también los fu~ 

damantoa da la misma, las prueba• da la culpabilidad del conde

nado, ae hacía uao de un procedimiento preparatorio, llamado -

anquisitio, en el cual eataba fijamente determinada la citaci6n 

y daterainadoa loa plazos, y en donde aa admitía adamia de la -

auto defensa; la defensa por medio da tercera.persona•; (3) 

"El punto culminante en el pleito era el informe de los d.!!. 

fenaorea. En eatoa diacuraoa como nos demuestran los de Cicerón 

se argllia la causa con muy poca objetividad, pues por regla ge

neral, loa abogado• eran amigos de loa litigantes, tampoco exi

~ian honorario• por su actuaci6n". (4) 

(3) ·MOHMSEN, Teodoro, El Derecho Panal Romano, lª Parte, Edito
rial, Madrid le España HOderna, Pig. 35ó 
(4) BLOCK, Leo, lnatitucionea Roaaanaa, Editorial Labor, S.A. 
Barcelona Bueno• Airea, 1936, Pig. ias 
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C) Ell LA EPOCA COLOHIAL 

Antes de analizar el derecho de defensa en la epoca colo--

nial trataremos de hacer un pequeño estudio del aerecho de ae--

tensa "n la epoca precolonial y como dice el Maestro Lucio Men-

dieta y Nuñez, "no se tienen noticias de que hayan exist1do at>~ 

gados; parece que las partes, en los asuntos civiles, y el acu-

sador y el acusado, en loa penales, hacían su demanda, o su de-

fensa por si mismo". ( 5) 

11 Esto se comprende fácilmente si se tiene en cuenta la se.u 

cillez de la vida juridica y el corto número y la simplicidad -

del mecaniamo judicial. El derecho era fácilmente abordable pa

ra todos. Sin embargo, Sahagún afirma que las partes podian es-

tar asistidas de sus procuradores". (6) 

Después de la anterior introducc1ón, aunque muy pequeña, -

llegamos a la epoca colonial. 11 Durante la época de la Colonia, 

rigieron en la Nueva España, juntamente con la recopilación oe 

las Leyea de Indias, mandada ot>servar por Carlos Il en el año -

de 1680. El Fuero Juzgo, las Siete Partidas de Don Alfonso el -

Sabio y la real Ordenanza de Intendentes Expedida por Carlos --

Ul en el año de 1786". (7) 

( 5) MEtmIETA ~ NUÑEZ, Lucio, El Derecho Precolonial, Cuarta Ea1 
ción, México, Editorial Porrúa, S.A. Pag. 144 -
(6) Ibid-. Pág. 145 
( 7) GONZALEZ BUS'fAMANTE, Juan Joaé, Principios de Derecho Proce 
sal Penal Mexicano, Novena Edición, Mexico, Editorial Porrua 
S.A., Pag_. 17. 
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"La diversidad de fueros existentes y la variedad de leyes 

que se aplicaban en la época colonial, hacia que la administra

ción de Justicia se impartiese tardiamente. Además, las leyes -

españolas constituían una mezcla heterogénea de preceptos de C,! 

rácter substantivo y de orden formal, lo que originaba en la 

práctica continuas complicaciones. Como las Siete Partidas es-

tructuraban el proce•o penal en el aistema de enjuiciamiento de 

tipo inquisitorio, re•ultaban confundida• la• diaposiciones de 

carácter ecl~siastico, profano, formal y real". (8) 

Antes de que se llevara a cabo la independencia de México 

el proce•o penal •e regí• por el si•tema de enjuiciamiento in-

quisi torio, ya que la ley investía al juez de un poder omnimodo 

que aún, no queriendolo, no podia eludir la responsabilidad, y 

el procedimiento penal se caracterizaba porque no tenia garan-

tias el acusado. 

"En los tribunales inquisitoriales, el medio cl¡sico de --

convicción lo era el tormento1 al inculpado se le sentenciaba -

en secreto, sin oírlo en defensa y sin que supiese el nombre de 

su acusador o conocieae a la• persona• que declaraban en au CO.!!, 

tra". (9) 

"al ser suprimidos loa cabildos, ae creó en forma indepen

diente el cargo de Defensores de Pobres y menores letrados, que 

(8) GONZALEZ BUSTA.HANTE, Juan Joaé, Op. Cit. Pig. 18. 
(9) ALCALA-ZAHORA Y CASTILLO, Niceto, Derecho Procesal Mexicano 
México, 1977, Editorial Porrúa, S.A. Pig. io5 
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antes deaempeñaba un reqidor. En 1824 ae deadoblaron la• funci2 

nea de Procurador General y Defensor, y en 1829 ae dividi6 la -

Defenaor1a de pobre• y menores, auprimiendoae poco deapué• el -

cargo de Defenaor de pobres hasta que el lD de abril de 1840 se 

organiza en Bueno• Airea la Defensor1a de pobres, menores, es-

clavos y libertos•. 110) 

(10) ALCALA-ZAllORA y CASTILLO, Niceto, Op. Cit. Pig. 106. 
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D) CONSTlTUClON POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS llBXlCAllOS 1917 

Antes de cambiar su gobierno de la ciudad de México a la -

de Veracruz, el Sr. Carranza empezó a preocuparse por satisfa-

cer las aspiraciones populares, y al efecto designó de entre --

sus colaboradores a los más idóneas para empezar a estudiar una 

serie de reformas sociales, basadas en una legislación más con-

forme a las propias necesidades que se intentaban satisfacer. 

"La Conatituci6n de 1917, cambio el rubro con que encabez!. 

ba au titulo Primero, sección Primera, La Constituci6n Federal 

de 1857 y llamó Garantias Individuales a loa que en eata última 

eran derecho• del Hombre. He hurgado tratando de halla la razón 

manifieata de eate cambio, pero no lo he encontrado. Ni la Exp2 

aición de Motivos que el Jefe del Ejército Constitucionaliata -

hizo al Congreao de Querétaro al preaentarle au Proyecto de Re

formas a la constitución de 57, ni el miamo Proyecto, ni el te.!!. 

to de los debates, arrojan luz en el asunto•. (lll 

Pero como ae puede observar, ya ae le concedia el derecho 

de defensa al proceaado en la Constituci6n Polltica de los E•t!. 

doa Unidoa Mexicanos, en au articulo 20 que a la letra dice: 

"ARTICULO 20.- En todo juicio del orden criminal tendrá el 

acuaado laa siguiente• garantiaa. 

l.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad 

(11) HERNANDEZ, OCtavio A., La Constitución Pol1tica de loa E•
tadoa Unidoa Mexicanoa, Tomo l, MeXLCO 1§46, Ed{torLal Cultura, 
Pi9. 237. 
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bajo fianza que fijará el Juez tomando en cuenta sus circunsta~ 

cias personales y la gravedad del delito que se le impute, sie~ 

pre que dicho delito merezca ser castigado con pena cuyo térmi

no medio aritmetico no sea mayor de cinco años de prisión y sin 

más requisito que poner la suma de dinero respectivo a disposi

ción de la autoridad u otorgar caución hipotecaria o personal -

bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del Juez en -

su aceptación. 

En ningún caso la fianza o caución será mayor de $ 250,000 

a no s·5r que se trate de un delito que repreaente para au autor 

un beneficio económico o cause a la victima un daño patrimonial 

pues en estos casos la garant!a eeri cuando menos, tres veces -

mayor al beneficio obtenido o al daño causado. 

Il.- No podrá ser compelido a declarar en su contra por lo 

cual queda rigurosamente prohibida toda incomunicación o cual-

quier otro medio que tienda a aquel objeto. 

IlI.- Se le hará saber en audiencia pública y dentro de -

las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la ju~ 

ticia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la • 

acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le 

atribuye y puedá contestar el cargo rindiendo en este acto su -

declaración preparatoria. 
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IV.- Será careado con los testigos que depongan en su con

tra, los que declararan en su presencia si estuviesen en el lu

gar del juicio, para que pueda hacerles todas las preguntas co.!!. 

ducentes a su defensa. 

v.- se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofre~ 

ca, concediendosele el tiempo que la ley estime necesario al 

efecto y auxiliandoaele para obtener la comparecencia de las 

personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en 

el lugar del proceso; 

Vl.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jura

do de ciudadanos que aepan leer y escribir, vecinos del lugar y 

partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda -

ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo 

caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por me

dio de la prensa contra el orden público o la seguridad exte--

r ior o interior de la nación; 

VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite -

para su defensa y que consten en el proceso; 

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de 

delitos cuya pena maxima no exceda de dos años de prisión; y ª.!!. 

tes de un año si la pena maxima no excediere de eae tiempo; 
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IX.- Se le oirá en defensa por si o por persona de su con-

fianza o por ambos, según su voluntad. En caso de no tener 

quien lo defienda se le presentará lista de los defensores de -

oficio para que elija el que o los que le convengan. Si el acu-

sado no quiere nombrar defensores, después de ser requerido pa-

ra hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el juez le -

nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde 

el momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste 

se halle preaente en todos los actos del juicio; pero tendrá 

obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite; 

x.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o deten--

ción por falta de pago de honorario• de defensores o por cual-

quier otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad -

civil, o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más 

tiempo del que como miximo fije la ley al delito que motivare -

el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se con-

putará el tiempo de la detención. 

El dictamen de la comi•ión fué presentado el 29 de enero -

al Congreso que desde ese dia se constituyo en sesión permanen

te a fin de alcanzar a concluir sus labores el 31 de enero, fe-

cha fijada en la convocatoria". (12) 

112) TENA RAMIREZ, Felipe, Leyea Fundamentales de México, Deci
ma Cuarta Edición, México 1987, Editorial PorrGa, S.A. Pág. 815 



16 

Después de prolongada discusión, que sólo produjo modific,!_ 

ciones de poca monta, el dictamen fué aprobado a las tres y me

dia de la mañana del 30 de enero. 

"En la mañana del 31 de enero de 1917 se firmó la Constit.!:!_ 

ción. Por la tarde rindieron la protesta de guardarla, primero 

los diputados y después el Primer Jefe'. ll3) 

(13) TENA RAMIREZ, Felipe, Op. Cit. Pág. 816. 
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Como se puede observar tanto en España como en México exi~ 

te el derecho de defensa, ya que todos los presuntos responsa-

bles tienen derecho a la defensa, como lo establece tanto la -

constitución Española; como el mismo procedimiento penal espa-

ñol. Lo establece también Eugenio Florian en su libro, Elemen-

tos de Derecho Procesal Penal: 

La Constitución Española en su articulo 17 establece que: 

AJITlCULO¡ 17 

l.- Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguri 

dad. Nadie puede ser privado de •u libertad, sino con la ocser

vancia de lo establecido en este articulo y en loa y en la for

ma previstos en la ley. 

2.- La detención preventiva no podrá durar más del tiempo 

estrictamente necesario para la realización de las averiguacio·· 

nes tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo, ca

so, en el plazo maximo de setenta y dos horas, el detenido deb!_ 

rá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judi

cial. 

3.- Toda persona detenida debe ser informada de forma inm,! 

diata y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de -
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las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a decla--

rar. Se yarantiza la asistencia de abogado al detenido en las -

diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley 

establezca. 

4.- La ley regulará un procedimiento de (Habeas corpus) -

para producir la inmediata puesta a disposición judicial de to

da persona detenida ilegalmente. Asi mismo. Por ley se determi-

nará el plazo maximo de duración de la prisión provisional. 

ARTICULO 24 

l.- Todas las personas tienen derecno a obtener la tutela 

efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus der.!!. 

e intereses leyltimos, sin que, en ningún caso, pueda producir-

se indefensión. 

2.- Asi mismo , todos tienen derecho al juez ordinario pr~ 

determinado por la ley, a la defensa y a la asistencia de letr!!_ 

do, a ser informados de la acusación formulada contra ellos a -

un proceso público sin desiciones indebidas y con todas las ga
rantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su -

defensa, a no declarar contra si mismos, a no confesarse culpa

bles y a la presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco 

o de secreto profesional, no se estará obligado a declarar so--

bre necnos presuntamente delictivos". (14) 

(14) CONSTlTUClON ESPA~OLA, Publicada en el B.O.E. del 29 dic. 
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Despues de observar en la Constitución Española que se ti~ 

ne como garantia el derecho d'e defensa del procesado, pasamos a 

lo que dice Eugenio Florian sobre el derecho de defensa en el -

procedimiento penal español. 

Dice que: "La defensa está encomendada a los abogados. El 

defensor del acusado lntegra la personalidad procesal y colabo

ra con el juez en la dirección y deaenvolvimiento del proceso y 

en la busca de la verdad, todo en servicio de la justicia. 

Y que la función pública de la defen1a está reglamentada -

en el nuevo código de manera que pueda encomendar1e también • -

magiatradoa (art. 131). Por otra parte el código penal conside-

ra a loe defen•orea como personas que realizan un servicio de -

necesidad pública, ( art. 359) ". ( 15) 

Aqui podemos observar que la defensa del procesado esta 

destinada única y exclusivamente a los abogados, esto quiere d~ 

cir que deben estar titulados. 

El defensor del procesado cumple su función de dos modos: 

Lo asiste y lo representa; realiza lo primero cuando lleva a C.!!, 

bo su cometido de defensa sobre la base de que el procesado es-

té compareciendo; ejecuca lo segundo cuando interviene sin que 

su defendido este presente, como en algunos actos que ae e3ecu-

tan durante la instrucción y, mis especialmente, durante el de-

(15) FLCRIAN, Eugenio, Elementos de Derecho Procesal Penal, Edi 
torial, Boach Casa Editorial, Barcelona, Pag. 97 
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bate en la vista cuando el procesado es contumaz. Bn este caso 

se concede al defensor la facultad de interponer ciertso recur-

sos. 

''Hemos üe decir que la facultad de representar al acusado 

atribuida al defensor para determinados actos procesales tiene 

su origen, no en una declaración de aquel por la que le con[ie-

ra un 1nandato, sino en la ley misma, y esto hasta tal punto de 

que pueae haber óefensores de oficio. El mandato entonces es, -

por tanto, ope le~is. Por lo demás, todo esto es una manifesta-

c1ón del carácter público propio de la relación procesal penal" 
( lti) 

Aqui se puede ooservar que el defensor va a representar al 

procesado no en más de dos formas y que son la de asistencia y 

la de representación. (cuando el procesado es contumaz, el de-

tensor no más esta facultado para interponer determinados recuE 

sos) también la ley le concede al procesado defensor de oficio. 

11 La defensa penal ante las audiencias (tribunali), los tr.!, 

bunales de apelación y el tribunal del jurado corresponde a los 

abogados; también ante el tribunal de Casación, donde existe -

una lista especial de Abogados habilitados para actuar en él. 

Los procuradores pueden representar siempre a los actores civ1-

les (ley cit., Are. b) pero no son admitidos para defensa más -

que ante los tr1bunales de los pretores". lli) 

(lb) FLORlAN, Eugenio, Op. Cit. P~g. 91 
(17) lbedem. Pág. 98 
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"En la vista el procesado necesita en todo caso (éste pre

sente, ausente o en contumacia) un defensor, a no ser que se -

trate de delito sólo punible con ·,••.ata. Los defensores del pro

cesado no pueden ser más de dos. Las otras partes privadas de-

ben tener defensor, pero sólo uno por cada una". ( 18) 

(18) FLORlAN, Eugenio, Op. Cit. Pág. 98 
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B) AJlGENTINA 

Podemos observar que, tanto en Argentina como en México -

existe el derecho de defensa, ya que todos los individuos que -

cometen un hecho ilicito tienen derecho a la defensa, como lo -

establece tanto la Constitución Nacional de la República Argen

tina, como el mismo procedimiento penal argentino. Como lo est_! 

blece Ricardo Levene lh) en su libro Manual de Oerecno Procesal 

Penal, 

COllSTITUCIOll NACIOllAL DI LA RIPUBLICA AJlGlllTllllA 

Capitulo II 

Derechos, Deberes, y Garant!as de la Libertad Personal: 

ARTICULO 29; 

ºNingún nab1tance de la Nación puede ser penado sin juicio 

previo fundado en la ley anterior al hecho del proceso, ni juz

garlo por comisiones especiales o sacado de los jueces designa

dos por la ley ante• del hecho de la causa. Siempre se aplicará 

y, aún con efecto retroactivo, la ley penal permanente más fav2 

rable al imputado. Los militares y las personas que les están -

asimiladas estarán sometidas a la jurisdicción miliear en los -

casos que establezca la ley. El mismo fuero será aplicable a -

las personas que incurran en delitos penados por el Código de -

Justicia Militar y sometidos por la propia ley, a los tribuna-

les castrencea, Nadie puede ser obligado a declarar contra si -

miemo; ni· arreatado, aino en virtud de orden eacrita de autori

dad competente. "E• 1nviolable la defensa en juicio de la pers2 
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na y de los derechos. El domicilio es inviolable, también la c2 

rrespondencia epistoral y los papeles privados podrá ampliar 

por analogia las incriminaciones legales ni interpretar extens~ 

vamente la ley en contra del imputado. En caso de duda deberá -

estarse siempre a lo más favorable al procesado. Quedan aboli--

dos para siempre la pena de muerte por causa polltica, toda es-

pecie de tormento y los azotes. 

Las cárceles serán sanas y limpias, y adecuadaa para la --

reeducación aocial de los detenidos en ellas¡ y toda medida que 

a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más a,llá de -

lo que la seguridad exija, hará responsable al juez o funciona-

rio que la autorice. 

Todo habitante podrá interponer por sí o por intermedio de 

sus parientes o amigos, recurso de habeas corpus ante la autori 

dad judicial competente, para que se investigen la causa y el -

procedimiento de cualquier restricción o amenaza a la libertad 

de su persona; El tribunal hará comparecer al recurrente y co.n-

probada en forma sumaria la violación, hará cesar inmediatamen-

te la restricción o la amenaza•. (19) 

Como se puede ver la defensa en el juicio de una persona y 

de sua derechos es una garantía inviolable. 

(19) MU~OZ, Luis, Comentario• a laa Constituciones Pollticas de 
Iberoamerica, Editorial, ~Ediciones Juridicas Herrero, Mexico, 
Pa9. 119. 
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Después de ver lo que dice la Constitución Nacional de la 

República Argentina, en donde también se tiene como garantia el 

derecho de defensa, pasamos a lo que dice Ricardo Levene (h) s2 

bre el derecho de defensa en el procedimiento penal argentino. 

11 En cuanto al Código de Procedimientos Penales acertadameE. 

te dispone, que ºel procesado podrá defenderse personalmente; -

pero si a juicio del juez esta def enaa obstase a la buena traml 

tación de la causa, le ordenará que nombre un defensor letrado 

dentro del término que prudencialmente designe, bajo apercibi-

miento de nombrirselo de oficio. Cuando prefiera defenderse por 

si miamo, su intervenci6n en el sumario se limitará a pedir las 

dili~encias que crea conducentes al esclarecimiento de los he-

ches¡ pudiendo enterarse de sus resultados y de máa diligencias 

que se practiquen, aalvo que el sumario se encuentre en periodo 

secreto. A los efectos dispuestos en este articulo, y para que 

pueda contar con asistencia letrada, desde las diligencias del 

sumario, el juez, en el acto de la declaración indagatoria, le 

hará saoer que tiene el derecho de nombrar defensor, y no ejer

citandolo, ni optando por defenderse personalmente, o desestim~ 

da que fuera esta opción por las razones expresadas en el párr~ 

fo primero, la designación de defensor letrado se hara de ofi-

cio (are. 9 reformado por el are. 2 del decreto ley NQ 2021/63) 

Anteriormente, al tomarse declaración indagatoria al acusado, -

se le nacia saber el derecho que tiene de nombrar abogado defen 

sor 1 cuando la causa pasaba a plenario, si no lo había design~ 
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do durante la in•trucci6n ae le nombraba de oficio el defensor 

de pobres ain perjuicio de que podía en cualquier momento desi~ 

nar a quien creyera conveniente, Practicamente ae acepta asi -

que el derecho de defensa no queda librado al criterio del int~ 

reaado, sino que ea una obli9aci6n del Eatado''. (20) 

(20) LEVEME, Ric•rdo (h), M•nual de Derecho Procea•l Penal, Ter 
cera Edici6n, Editorial Plua Ultra, Bueno• Airee 1§75, Pi9. 16J 
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COLIN SANCHEZ OPINA LO SIGUIENTE: El derecho de defenaa dentro 

de todo régimen en el que prevalezcan 

laa garantía• individuale• establece 

que, al cometerse el delito nace la -

pretensi6n punitiva estatal y simult!, 

neamente el derecho de defensa. La -

pretensi6n punitiva y el derecho de -

defensa •e dirigen, en general, a la 

satiafacci6n de lo• aapectos traacen

dantales: el interés social y la con

servaci6n individual. La ideología -

predominante en los ordanea doctrina

rio y legal ae inclina aiWllpre a pre

ferir la integridad social, porque -

frente a la individual, ea de mayor -

jerarquía en la eacala de loa valores 

Sin embargo, esto no det>e entenderse 

en forma radical, porque se llegarla 

al deaconocimiento absoluto del indi

viduo como sujeto de derechos y, los 

individuos, debemos tener presente, -

aon loa alementoa integrantes de la -

sociedad, la cual no podria darse ain 
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el curso de eatos. 

El derecho de defensa eati íntimamen

te asociado al concepto de libertad, 

en virtud de que suatrae al individuo 

de lo que ea arbitrario o de lo que -

tienda a deatruir los derecho• que le 

otor9an las leyes. 

E• poaible obaervar como a medida que 

el concepto de libertad fue ampliand2 

ae dentro de la evoluci6n del Derecho 

en la miama proporción lo ha aido el 

derecho de defenaa". (21) 

GONZALEZ BUSTAMANTE CONSIDERA LO SIGUIENTE: Que la institución 

de la defenaa representa en el proce

dimiento penal moderno una función de 

altlsimo interéa, sea que se le consi 

dere como un órgano encargado de pre~ 

tar gratuitamente asistencia técnica 

a las partes o como la persona que a 

cambio de retribuci6n, pone loa cono

cimientos profesionales que poaee al 

servicio del inculpado. 

Las leyes penales mexicanas con

aagran el principio de que la defensa 

(21) COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. Cit. Pig. 187 
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penal es obligatoria y gratuita y, en 

materia coaiún, ~ederal y militar, --

exiaten or9anismos de peritos en Oer~ 

cho, defensores de oficio, para la -

atención técnica de quienes no estén 

en condicionea de expensar loa aarvi

cios de un abogado defensor. 

Al def en•or nombrado debe hacérsele -

saber la de•ignación recaída en su f~ 

vor para que exprese •i acepta el ca~ 

go y ante la autoridad judicial pro-

te•t• au deaempeño¡ debe intervenir -

en el procedimiento a partir del mo-

mento en que se le haga el discerni-

miento del cargo, pero esta obligado 

a concurrir a la audiencia que prece

de al fallo y, si no lo hiciese, sin 

contar con la previa autorización del 

proce1ado, se le impondrá, por el tri 

bunal, una corrección disciplinaria y 

se dará inmediatamente al procesado -

un defensor de oficio. En caso de que 

el faltista sea un defensor de oficio 

se comunicará su ausencia al superior 

inaediato para que le imponga la co-

rrecc i6n di•ciplinaria que proceda y 
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ae le substituiri por otro. (221 

ZAMORA-PIERCE NOS DICE QUE: El derecno de defensa comprende a -

su vez, una aerie de derechos; de 

ellos, el articulo 20 consagra con -

rango constitucional loa siguientes: 

l.- El derecho a ser informado de la 

acuaación. 

2.- El derecho a rendir declaración. 

J.- El derecho a ofrecer prueba•. 

4.- El derecho a aer careado 

s.- El derecho a tener defensor 

l.- El derecho a ser informado de la acuaación: En buena lógica 

el primer derecho ~el reo consiste en 

conocer la acusación. Si se le mant1~ 

ne ignorante de ella, ae le imposibi

lita la defensa. 

2.- El derecho a rendir declaración: Para que el acusado pueda 

contestar adecuadamente el car90, me

diante su declaración preparatoria, -

la propia Conatitución eatablece las 

condiciones en que éata debe rend1rse 

en audiencia pública deapuia de que -

1221 GONZAl.EZ BUSTAllAHTE, Juan Joaé, Op. Cit. Pig. 93. 
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se le haya proporcionado la informa-

ción adecuada. 

A pesar de todas las protecciones --

otorgadas a la declaración del acusa

do, éste puede negarse a declarar por 

completo, o bien hacerlo selectivame~ 

te, manifestando lo que a su derecho 

convenga y negindoae a reaponder a -

las pregunta• del Miniaterio Público 

por ejemplo, lo cual ea perfectamente 

licito, puesto que no puede aer comp~ 

lido a declarar en su contra. 

J.- El derecno a ofrecer pruebas: No obstante la fracción V del 

articulo 20 conatitucional no se liml 

ta a la que seria inútil repetición -

del derecho a probar, contenido ya en 

la garantía de audiencia sino que es

tablece ciertas características pro-

pias de ese derecho en el proceso pe

nal. 

4.- El derecho a ser careado: Al tenor de esta garantía, el ac~ 

sado tiene derecho a ser puesto cara 

a cara con quien•• declaren en au COE 

tra, a que éato• declaren en au pre--
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aencia y reapondan a las preguntas --

que lea formule. 

Deberán carearse con el acusado todos 

aquellos que depongan en su contra, -

concepto genérico que incluye al de-

nunciante o querellante, pues éstos, 

al declarar, lo hacen como testigos. 

s.- El derecho a tener defensor: El análisis de la fracción lX 

nos obliga a determinar cual es la --

naturaleza procesal del defensor, a -

aaber •i el defenaor debe ser necesa-

riamente abogado y a precisar el me-

mento en que surge el derecho a la i~ 

tervención del defensor. (23) 

SERGIO GARCIA RAMIREZ Y VICTORIA ADATO DE lBARRA ASEVERAN LO Sf 

GUIENTE: Que nuestra Constitución as~ 

gura la debida defensa del inculpado. 

Para ello sienta un principio de li-

bertad que consiste en la poaibilidad 

en que ae halla el inculpado de desi~ 

nar a cualquier per11ona de su confia_u 

za para que lo defienda en el proceso 

o en defenderse por ai mi•mo. Al h•-
( 23 )· ZAMOllA-PIERCE, Je•ú•, Garantiu y Proce•o penal, Tercera 
Edición, México 1988, Editorial porrüa, S.A., Pl9•. 243, 245, 
247, 248, 249, y 253. 
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bhr de "cualquier persona de su con

fianza", la Ley Suprema excluye la n!_ 

ceaidad, recogida en otros paises, de 

que el defenaor aea un abo~ado, 

El ejercicio de la defensa se -

encomienda al defensor particular o, 

su caso, el defensor de oficio. Aun -

cuando la defenaoria de oficio se en

cuentra emparentada con institución -

española del "beneficio de pobreza" y 

con otras equivalentes, no ae confun

de estrictamente con ella. 

La propia Ley Fundamental dispone que 

cuando el inculpado carezca de defen

sor deberá designarse a uno de oficio 

para que lo defienda. Para este efec

to no importa, pues, la condición ec~ 

nómica del imputado. 

Además, dicen que son tres laa -

funciones procesales que el sistema -

acusatorio ha encomendado a otros ta!!. 

tos sujetos, personalmente diversos y 

algunos contrapuestoa; acusación, de

fensa y jurisdicción. Entre quien ac.!!. 

aa (en México, el Ministerio Público, 

merced al monopolio estatal del ejer-
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cicio de la acción punitiva) y quien 

ae defiende se plantea el litigio pe-

nal. Empero, el juzgador debe buscar 

la verdad real mi• alli del dicho y 

de la prueba de las partea. Entre no

sotros, la defensa constituye un der~ 

cho público subjetivo, una garantía -

constitucional, que ampara actos pro-

cesales -los de audiencia y defensa

y da nacimiento a organiamo• auxilia-

res de la justicia. (24) 

JOSE GUARNERI DICE QUE: El concepto de defensa es correlativa -

al de acusación y constituye, en la -

diálectica procesal de loa contrarios 

el momento de la antiteaia. Igual que 

la acusación repreaenta en el proceso 

penal una institución del Eatado, el 

legislador la conaidera indiapensible 

para la consecución de la verdad. Br2 

ta la defenaa al refleccionar que la 

inveatigación de la• razone• y laa --

pruebas no ae conaiguen •in paaión, -

ain lo cual aobreviene el peligro de 

desviacionee, de defor .. cionea y de -
(24) GARCIA LVIIRll, Sergio, Y ADATO DI lBARRA, Victoria, Pron
tuirio del Proceao Penal Mexicano,Tercera Edición, México í§li, 
Id tor1ai PorrGa S.A. Pi9. 6. 
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exceaoa, finalmente, que pare alcen--

zar o, cuando menoa, para aproximarse 

a laa cumbres de la verdad, ae necea! 

te ascender gradualmente bajo la mor-

dedura constante y atormentadora de -

la duda, eatando destinada la compa-

ñia de acuaadorea y defensores a per-

mitir el maximo desarrollo de la duda 

misma haata donde sea posible. (25) 

MIGUEL FENECH ESTIMA LO QUE SIGUE: Se entiende por defensa, en 

sentido amplio, toda actividad de las 

partea encaminada a hacer valer en el 

proceso penal sus derechos e intere-

sea, en orden a la actuaci6n de la --

pretensi6n punitiva y la de reaarci--

miento en caso o, para impedirla, se-

gún su posici6n proceaal. 

Constituye un principio general 

del derecho mencionado en la Ley, co-

mo derecho de defensa y aunque no ae 

consigne en la misma su contenido co

mo expreai6n de un principio general 

viene constantemente aceptado por éa-

te, de donde ae deriva un derecho au~ 

(25) GUARNERI, Joaé, i..a Partea en el Proceso Penal,Editorial, 
Joai M. Cajica Jr., Puebla, Pue., Mixlco. Plg. 328. 



35 

jetivo para la• partea que le permite 

la utilizaci6n de los medios legales. 

También dice que hay una defensa 

en sentido legal; La defenaa, tal co

mo se concibe por nuestro derecho po

sitivo, reaulta de la combinación de 

los criterio• anteriorea, es decir, -

como una defenaa eapecifica en senti

do lato, eato ea, como la actividad -

profesional encaminada a la dirección 

de laa partea privada•, acusadoras o 

·acuaadaa para la conaecución de los -

fines que cada cual pretende en el -

proceso. Además divide a la defensa -

en sentido legal en doa formas: 

1).- DEFENSA ACTIVA; se entiende 

como la aaiatencia real y activa ante 

los juzgados y tribunales de una per

sona perito en Derecho que actúa en -

nombre de la parte intereaada1 y 

2).- DEFENSA CONSULTIVA; ea aqU!_ 

lla que ae entiende paralelamente a -

la anterior, el aaeaoramiento que una 

peraona perito en Derecho preata a la 

parte intereaada dirigiendo la actua

ción de le miama o incluao actuando -



en su nombre en determinados actos --

procesales. (26) 

FERNANDO ARILLA BASAL RESPECTO DICE: Que la defensa, ea decir, 

la actividad desplegada por el aujeto 

de la acción penal para contradecirla 

se reglamenta por la fracción lX del 

artículo 20 de la Constitución Pol1tl 

ca de los Estados Unidos Mexicanos C,5t 

mo una garantía individual, o sea co

mo un derecho subjetivo del individuo 

frente al Estado, Dicho precepto le-

gal dispone en efecto, que el acusado 

11 ae le oira en defenaa por si o por -

persona de su confianza o por ambo• -

según su voluntad. La propia Constit.!!. 

ción reconoce el caricter gratuito y 

obligatorio de la defensa penal, pues 

la tracción mencionada agrega que si 

el acusado no quiere nombrar defensor 

deapuea de ser requerido para hacerlo 

al rendir su declaración preparatoria 

el juez le nombrará uno de oficio. 

La actividad de la defensa ea 

(26) FENECH, Miguel, Derecho Procesal Penal,Editorial Labor, 
S.A., Barcelona 1952, Pig. 45§. 



37 

provocada por el ejercicio de la ac--

ción penal, sin acusación no cabe de-

tensa. La intervención del defensor -

en el periodo de preparación de dicha 

acción, ea decir durante el de averi-

guación previa, resulta proce•almente 

at~cnico. (27) 

(271 ARlLLA BAS, Fern•ndo, El Procediaiento Penal en México, 
Tercera Edición, Mixico 1972, Ed1tor1ai, Ed1torea Mex1canos Unl 
do•, S.A., P6g. 78. 
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B) JURISPRUDlllCIA 

DIFIMSA, GAaAllTIA DI. La obligación impuesta a la autori--

dad de instancia por la fracción IX del artículo 20 constituci2 

nal , surte efectos a partir de que el indiciado es puesto a --

diapoaición de la autoridad judicial, y iata al recibir la de-

claración preparatoria del preaunto responsable tiene la oblig!. 

ción ineludible de designarle defensor ai ea que aquil no lo ha 

hecho; mia la facultad de aaistirae de defensor a partir de la 

detenci6n del acusado, concierne única y exclusivamente a éste, 

por lo que •i no lo tuvo deade el momento en que fue detenido, 

esa omisión ea imputable al propio acuaado y no al juez inatrus_ 

tor. De lo anterior eatan loa siguientes casos. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Amparo directo 4942/71. Elia Payán Alcalá. 5 votoa, Vol. -
39 pig. 51 

Amparo directo 5925/71. Julio Carbajal Reséndiz. Unanimi-
dad de 4 votoa, Vol. 48 pig. 33 

Amparo directo 5934/73. Victor Manuel santiago Rodríguez y 
Antonio Martinez Alba. Unanimidad de 4 votos, Vol. 67 

Amparo directo 1194/74, Francisco Hernandez Ruiz, 5 votos 
Vol. 72 

Tesis de Jurisprudencia definida número 87, Apéndice 1917-

1985. Segunda Parte, Primera Sala, Pig. 198. (28) 

DEFlllSO&, FACULTAD DEL ACUSADO DI ASISTIRSE DI, A PARTIR -

DB LA DBTBllCIOll. La obligación señalada por la fracción IX del 

articulo 20 conatitucional, en el aentido del nombramiento de -

defenaor para el acuaado, ae refiere a cuando éate ha aido ya -

(28) ZAHORA-PIE&CE, Jeaúa, Op. Cit. Piq. 285 
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declarado •ujeto a proceao, momento en el cual ea ineludible la 

obligación del juez de nombrarle defensor, en caso de que aquél 

no lo haya hecho, máa la facultad de asistirse de defensor, a -· 

partir de la detención del inculpado, concierne única y exclusi 

vamente a éste, por lo que si no lo tuvo desde el momento en 

que fue detenido, esa omisión es imputable al propio acusado y 

no al juez instructor. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Amparo directo 4942/71. Elia Payán Alcalá. 5 votos, Vol. -
39 

Amparo directo 4517/73. Miguel Angel. Ortiz Mondragón. 5 V.9, 
tos, Vol. 63 

Amparo directo 3438/74. Manuel Luis Maizumi. Unanimidad de 
4 votoa, Vol. 70 

Amparo directo 1258/75. Manuel Murillo Colón. 5 votos, Vol 
82 

Amparo directo 1261/75. Marco Antonio Hidalgo Argote. 5 V.9, 
tos, vol. 84 

Tesis de jurisprudencia Definida númúro 88, Apéndice 1917-

1985, Segunda Parte, Primera Sala, Pág. 199. (29) 

DBFBllSOa, UIACTIVIDAD DEL. La inactividad del defensor du-

rante el proceao, no ea acto atribuible a laa autoridades de -

instancia que pueda repararse en el juicio de garantias. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Amparo directo 7771/58. Joaé Medina Suárez. Unanimidad de 

4 votoa, Vol. XXII 

(29) ZAllORA•PIERCE, Jsaúa, Op. Cit. Pig. 285 
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Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Amparo directo 1456/69. José Guadalupe Excahua. 5 votos -
Vol. 3í 
Amparo directo 5099/71. Raymundo Aguirre Briceño. Unanimi
dad de 4 votos, Vol. 38 
Amparo directo lúl5/73. Rogelio Rodríguez Castañeda. 5 vo
tos, Vo!. 58 
Amparo directo 1623/73. wenceslao Gervasio Velázquez. 5 v2 
tos, vol. 58 

Tesis de Jurisprudencia Definida 89, Apéndice 1917-1985, -

Segunaa Parte, Primera Sala, Pág. 200. (30) 

DEFENSA, GARANTIA DE LA. La yarantla que consagra el artí-

culo 2ú constitucional, en su fracción IX, al establecer que si 

el acusado no quiere nombrar defensor, después óe ser requerido 

para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el JUez le 

nombrará uno de oficio, debe entenderse en el sentido de que el 

nombramiento de defensor de oficio, por parte del juez, deberá 

ser hecno al rendir el acusado su declaración preparatoria, pe-

ro siempre que no quiera el acusado nombrar persona que lo de--

fienda después de ser requerido para hacerlo. 

Quinta Epoca; Tomo XXXV, Pág. 2137. Delgadillo Pedro y ---

Coags. l31) 

DEFENSA DE UN PROCESADO, MAtlIOBllAS Y EVASIVAS EN LA. NO --

CONSTITUYEN MAYOR PELIGROSIDAD DE ESTE. Jurídicamente no puede 

convenirse en que las evasivas y maniobras de defensa empleadas 

por el inculpado con el único y deliberado propósito de eludir 

la acción de la justicia, sea indice de una peligro&idad mayor, 

(30) ZAMOllA-PlERCE, Je&ús, Op. Cit. Pig. 286 
(31) Ibedem, P6g. 286 



41 

ya que aun en el aupuesto de que se demuestre lo ficticio de t~ 

les actitudes, simplemente constituirán una defensa a que tiene 

derecno toda persona sujeta a proceso, 

Amparo directo 4734/b5. Georgina Blanco Valenzuela. Julio 

27 de 1966. Unan11uidad 5 votos. Ponente: Htro. Mario G. l!eboll!_ 

do F. -l• Sala- Sexta Epoca, Volumen CLX, Segunda Parte, Páq.21 
(32) 

DEFEHSOR DE OFlCIO. SU ACTUACION IN DISACUEROO CON EL IN-
CUJ.PADO NO IMPLICA VIOLACION DE GAllAlllTIAS POR EL JUZGADOR. El -

necno de que el defensor de oficio no formule los a~ravios y 

las conclusiones en los términos apetecidos por el inculpado no 

es violatorio de garantías por el órgano jurisdiccional, toda -

vez que lo que la ley pretende es el hecho de que todo inculpa

do esté defendido y representado por un defensor, sin que se --

pueda prever, en cada caso concreto, si este aefensor actúa en 

forma óptima durante el proceso. 

Directo 3257/71. Enrique Muro Borja. 22 de octuore de 19ii 

mayoría de 3 votos. Ponente Ernesto Aguilar Alvarez. Disidentes 

Manuel Rivera Silva y Ezequíel Burquete Farrera. Semanario Judl 

cial de la Federación, Séptima Epoca, Volumen 34 Segunda Partu, 

octubre de 1971, Primera Sala, Página 23. (33) 

DlfDliA DIL IWXZ&NlO, l?RIVllCJ.Qt DI u.. la indéfensión en materia 

penal, se produce cuando no se oye al procesado, por sí o por -

medio de defensor, en relación a determinado acto que dentro --

del proceso pudiera perjudicarle. 

(32) ZAMORA-PIERCE, Jesús, Páq. 286 
(33) lbedem. Pág. 287 
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Amparo directo 8736/65. Rafael Herrera González y Coays. -

Enero 11 de 1967. Unanimidad 4 votos, Ponente: Mtro. Agustin -

Mercado Alarcón. l• Sala- sexta Epoca. Volumen cxv, Segunda Pa_:: 

te, Páy. 34. ( 34) 

DEFENSORES, INADECUADA ACTITUD DE LOS, NO CORREGIBLE EN --

1\aparo. La afirmación del acusado en el sentido de que el defeE 

sor de oficio no·actuó correctamente, procurando la absolución 

de su defenso, es intrascendente para fundamentar sentencia de 

amparo, toda vez que no es facultad jurisdiccional el analizar 

la forma y términos de la defensa, sino solamente vigilar el --

que todo inculpado tenga una defensa de conformidad con nuestra 

ley suprema. 

Amparo directo 1456/69/21, José Guadalupe Excahua. 24 de -

enero de 1972. Primera Sala. Pág. 21. (35) 

DEFENSOR DE OFICIO, INACTIVIDAD DEL. El hecho de que el d~ 

fensor de oficio no formule conclusiones ni agravios no da mat~ 
ria al juicio de garantias, sino en todo caso a que se le exija 

la responsabilidad correspondiente. 

Amparo directo 5099/71. Raymundo Aguirre Briseño. 21 de --

febrero de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mario G. Rebo-

lledo F. 

Precedente: Séptima Epoca: Volumen 37, Segunda Parte, Pág. 

21 -Semanario juoicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 

(34) ZAMORA-PIERCE, Jeaú•, Op. Cit. Pág. 287 
(35) Ibedem. Pig. 217 



38. Segunda Parte. Febrero 1972. Primera Sala. Pág. 19. (36) 

DEFENSOR, FACULTAD DEL ACUSADO DE ASISTIRSE DE, A PARTIR -

DE LA DETENCION. La obligación señalada por la fracción IX del 

artículo 20 constitucional en el sentido del nombramiento de d~ 

fensor para el acusado, es lógico que se refiere a cuando el 

acusado ha sido declarado sujeto a proceso, momento en el cual 

es ineludible la obligación del juez de nombrarle defensor en -

caso de que aquél no lo haya hecho, más la facultad de asistir-

se de defensor a partir de la detención del acusado, concierne 

única y exclusivamente a éste, por lo que si no lo tuvo desde -

el momento en que fue detenido, esa omisión es imputable al pr~ 

pie acusado y no al juez instructor. 

Amparo directo 4942/71. Elia Payán Alcalá.- 17 de marzo de 

1972. 5 votos. Ponente: Manuel Rivera Silvo.- Semanario Judici-

al de la Federación. séptima Epoca. Volumen 39. Segunda Parte. 

Marzo 1972. Primera Sala Pág. 51. (37) 

DEFENSOR DE OFICIO, INACTIVIDAD DEL.El hecho de que el d<-

fensor de oficio en primera instancia, no haya aportado ningún 

elemento de descargo en favor del acusado, en todo caso podría 

ser motivo de responsabilidad para dicho defensor, más no actos 

atribuibles a la autoridad responsable que puedan repararse en 

el juicio de garantías. 

(361 ZAMORA-PlERCE, Jesús, Op. Cit. Pig. 288 
(371 lbedem. Pig. 288 



Séptima ~poca, Segunda Parte: Vol, 58, Pág. 29 A.O. 1615/ 

·¡3, Hi\juel Angel Ortiz Mondragón. 5 votos. l38) 

DEFENSA, GARANTIA DE. AVERIGUACION PREVIA. Si bién es cieE 

to que la última parte de la fracción IX del articulo 20 const,i 

tucional establece que: "el acusad.o podrá nombrar defensor des

de el motDento en que sea aprehendido y tendrá derecho a que és-

te se halle presente en todos los actos del juicio, pero tendrá 

oblígación de hacerlo comparecer cuantas veces sea necesarioº, 

también lo es que, independientemente de que el acusado no haga 

uso ae ese derecho cuando es detenido por los agentes aprehens2 

res, el que no se le haga saber que puede designar defensor no 

•eracto atribuible a las autoridades de instancia que pueda ser 

reparado en el amparo, en virtud de que lo establecido en la -

parte final de dicha disposición se refiere a las diligencias -

de averiguación previa, y no cuando el acusado ya ha sido con--

signado ante el juez, en donde el propio artículo establece ---

otras reylas. 

Amparo directo 5934/73. Víctor Manuel Santiago Rodriguez y 

Antonio Martinez Alba. 26 de julio de 1974. Unanimidad de 4 vo-

tos. Ponente: Ezequiel Burguete Ferrara. 

Véase: Séptima Epoca. Volumen 39, Segunda Parte, Pág. 31 -

volumen 43, Segunda Parte, Pág. 23.- Semanario Judicial de la -

Feoerac1ón. Séptima Epoca. Volumen 67, Segunda Parte. Julio, --

1~74. Primera Sala. Página 19. (39) 

(lb) ZAMORA-PlERCE, Jeaús, Op. Cit. Pág. 288 
( 3~ l lbedem. Pá9. 288 
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DEFENSA, GAAAllTIA DE. HOHENTO EN QUE OPEJlA. La garantía --

consagrada en la fracción IX del artículo 20 constitucional se 

refiere a todo juicio del orden criminal, es decir, al procedi-

miento judicial, y no a la preparación de ejercicio de la ac---

ción penal (averiguación Previa). Por otra parte, aun cuanao el 

acusado no haya tenido defensor al rendir sus declaraciones mi-

nisteriales, tal omisión es imputable a él, sino existe consta~ 

cia que demueatre que desde el momento de su detención se le --

coartara su derecho a designarlo; por tanto, la violación que -

en este sentido se reclame, no puede atribuirse a la autoridad 

jurisdiccional, ai se acató lo dispuesto por el invocado artíc~ 

lo 20, fracción IX del Pacto Federal, dándosele a conocer al --

acusado, en la diligencia en que rindiera su declaración prepa-

ratoria, la 9arantia, de aavertirse que expresamente designó --

de tensor. 

Séptima Epoca, segunda Parte: Vol. 72, Pág. 27. A.O. 

3743/74. José Luis Rivera Velázquez. unanimidad de 4 votos.l40l 

DEFENSOR. ABANDONO DE RECURSO NO PERJUDICIAL A SU DEFENSO. 

Si el inculpado aduce en sus conceptos de violación que se api

có en su perjuicio el contenido del artículo 391 del Código Fe

deral de Procedimientoa Penales, puesto que en segunda instan-

cia el defensor de oficio formuló un escrito en el que manifie~ 

tá no tener a9ravios que expresar en contra de la aentencia de 

primer grado, lo cual considera el recurrente que implica un --

abandono del recurso y que por ello debió habir1ele aancionado 

l40) ZAMORA-PlERCE, Jeaús, Op. Cit. Pig.289 
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de conformidad con lo establecido por el numeral en cita y que, 

al no haberlo hecho asi la responsable, vulner6 sus garantias -

individuales; debe decirse que el concepto de violaci6n es in-

fundado puesto que la no aplicaci6n del articulo 391 del C6digo 

Federal de Procedimientos Penales, en nada vulnera las garantí-

as individuales del inculpado, ya que, en todo caso, dicho num.!!. 

ral sólo establece una sanción para el abogado defensor que 

abandone un recurso causándole perjuicio a su defenao, pero sin 

que ello implique una modificaci6n a la sentencia ni de primer 

grado ni de segunda instancia. Ademis, no se está en presencia 

de la hip6teais planteada por el articulo señalado, si al hace!_ 

ae el estudio exhaustivo, de oficio de la sentencia impugnada, 

se encuentra que ésta se ajustaba a derecho, puesto que el pre
cepto lo que establece entre otras cosas, es que cuando se aba.!!. 

dona un recurso y cuando de las constancias de autos apareciera 

que eae mismo recurso debia declararse fundado, seria impuesta 

la sanci6n respectiva; en consecuencia, si bien es cierto que -

la no expresi6n de a~ravios puede aignif icar un abandono del 

recurso, en las condiciones apuntadas ya no se estarla en la h!, 

p6teais del multicitado articulo 391 del Código Federal de Pro-

cedimientos Penales. 

Amparo directo 5•30/74. José Rivera Gonzilez. 31 de marzo 

de 1975. Unanimidad ~e 4 votos. Ponente: Abel Huitrón y A. 

Viaae: Séptima Epoca: Volumen 37, Segunda Parte, Pig. 21; 

Volumen 58, Segunda Parte; Pig. 29.- Semanario Judicial de la -

Federaci6n. Séptima Epoca. volumen 75. Segunda Parte. Marzo ---

1975. Primera Sala Pigin• 28. (41) 

(41) ZAHORA-PlERCE, Jesús, Op. Cit. Pág. 289 
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DEFENSOR, FALTA DE, EN LA AVERIGUACION PREVIA. NO ES VIOL!, 

CION ATRIBUIBLE AL JUZGADOR. Si bien es cierto que la Última -

parte de la fracción IX del artículo 20 constitucional estable~ 

ce que: "el acusado podrá nombrar defensor desde el momento en 

que sea aprehendido y tendrá derecho a que éste se halle presen 

te en todos los actoa del juicio", también lo es, que si el ac~ 

sado no hace uso de ese derecho al ser detenido, la omisión en 

la designación relativa ea atribuible al propio inculpado y no 

as! a las autoridades de instancia, en virtud de que el precep

to constitucional en su parte antes transcrita, se refiere a -

las diligencias de averiguación previa y no cuando el acusado -

ya ha sido consignado ante el juez, en donde el propio articulo 

citado establece otras reglas. 

Amparo directo 5770/74. Ignacio García Coronado. 9 de ---

abril de 1975. 5 votos. Ponente: Ernesto hguilar Alvarez.-sema

nario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 76. se

gunda parte. Abril 1975. Primera Sala, Pág. 33. (421 

DEFIUISA, RIPRISlllTAllTE COKUM DE LA. ES EL FACULTADO PARA -

OFRICIR PRUIBAS V IXPRESAR AGRAVIOS. Si el inculpado nombro va

rios defenaorea, aólo está facultado para ofrecer pruebas y ex

preaar agravio• a nolllbre de su defendido, el designado como re

presentante común de la defenaa, de acuerdo con el articulo 86 

del C6digo Federal de Procedimiento& Penales, debiendo desesti

mar•• las pruebas of recidaa en segunda instancia por cualquier 

(421 ZAMORA-PIERCE, Jeaúa, Op. Cit. Pág.290 



48 

otro de los defensores de dicho inculpado. 

Amparo directo 383/75. Alberto Ramlrez Bautista. 7 de ago.!!. 

to de 1975. Primera sala Página 27. (43) 

DEFENSA, GAJIANTIA DE. Si el inculpado argumenta que sus --

aprehensores no le hicieron saber el derecho de nombrar def en--

sor, debe decirse que el imperativo contenido en la tracción IX 

del articulo 20 constitucional, es obligatorio para la autori-

dad judicial, más no para la investigadora, sin perjuicio de --

que, ante esta última, el presunto responsable puede designar -

defensor. 

Amparo directo 1258/75. Manuel Murillo Colón. 10 de octu--

bre de 1975. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Ernesto Aguilar --

Aivarez. 

Véase: Tesis jurisprudencia! NQ 106. Apéndice 1917-1975. -

Segunda Parte, Pág. 236.- Semanario Judicial de la Federación.

Séptima Epoca. Volumen 82. Segunda Parte. Octubre 1975. Primera 

Sala, Pág. 21. (44) 

DEFENSA, GARAMTIA DE. Si de las constancias procesales se 

desprende que el abogado, defensor propuesto por el inculpado -

en segunda instancia, es distinto al que se tuvo por designado 

lo que lleva a la conclusión de que no tuvo defensor en la se--

gunda instancia, máxime que ni siquiera formuló agravios el oe-

(43) ZAMORA-PIERCE, Jesús, Op. Cit. Pág. 290 
(44) lbedem. Pie¡¡. 291 
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fensor designado, ni aparece que se le haya nombrado el de ofi

cio, de donde resulta evidente la violación del articulo 20 

constitucional, en consecuencia, debe deJarse insubsistente la 

sentencia impugnada y reponerse el procedimiento. 

Amparo directo 1546/75. Martiniano Méndez Juárez. 10 de 

noviembre de 19"/5. 5 votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F. 

Véase: Séptima Epoca: Volumen 72, Segunda Parte, Pág. 2í 

Semanario Judicial.de la Federación. Séptima tpoca. Volumen 84 

Segunda Parte. Diciembre 1975. Primera Sala. Pág. 51. \45) 

DEFENSOR, CONFORMIDAD IMPROCEDENTE DEL, CON LA SENTENCIA -

CONDElllATORIA. Si el defensor del inculpado, al interponer apel~ 

ción en contra de la sentencia de primera instancia, expresa -

que sólo lo hace por razón de que el Ministerio Público interp~ 

so el mismo recurso y con el propósito de que se confirme la -

sentencia condenatoria el tribunal de apelación debe tener por 

no hecha tal manifestación y suplir la falta de agravios rev1-

sanao en su integridad la sentencia recurrida, pues de contorm~ 

dad con lo previsto por el articulo 365 del Cóaiyo Federal ae -

Proceaimientos Penales, los defensores tienen la facultad para 

interponer el recurso de apelación en favor de sus def endióos -

sin embargo ninguna disposición los faculta para conformarse en 

nombre de éstos con una sentencia condenatoria, ni para des1s-

tirae de dicho recurso sin su consentimiento. 

Amparo directo 4388/75. Thomaa Harold Charle&. 7 de enero 

(45) iAHORA-PlERCE, Jeaúa, Op. Cit. Pág. 291 
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de 1976, 5 votos Ponente: Abel Huitrón y A. 

Véase: Tesis 107, Apéndice de Jurisprudencia 1917-1~75, 

Segunda Parte, Pág. 238.- Semanario Judicial óe la Federación, 

Séptima Epoca, Volumen 85, Segunda Parte, Enero 1976, Primera -

Sala, Pág. 43. (46) 

DEFENSOR. FALTA DE ACEPTACION Y PROTESTA DEL CARGO ATRlBU.!, 

BLE A LA AUTORIDAD. Si el inculpado propone en segunda instan--

cia un defensor particular y, acordada la petición, por causa -

atribuible a la autoridad, a éste no se le hace saber su nombr~ 

miento, para los efectos de la aceptación del cargo y protesta 

de su fiel desempeño, hay una.notoria violación de garantías en· 

perjuicio del acusado, por las consecuencias Obvias de no haber 

tenido oportunidad de ejercitar sus derechos y promover las ---

pruebas que estimara procedentes. 

Séptima Epocd, Segunda Parte: Vols. 163-168, Pág. 47. A.O. 

5261/82. Adolto cruz Bouchor. 5 votos. (47) 

USURPACION DE FUNCIONES. ABOGADO DEFENSOR. El articulo 20~ 

tracción 11 del Código Penal de Guanajuato sanciona a quien se 

atribuye el carácter de profesionista sin tener titulo legal y 

eJerza actos propios de la profesión. Este precepto requiere 

que el acusado se atribuya u ostente el carácter de aoogado sin 

tener titulo, y que concomitantemente ejerza alguna de las fun-

(~6) ZAMORA-PlEKCE, Jesús, Op. Cit. Pi9. 292 
(47) lbedem, Pág. 292 
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cionea de tal, ea decir, que comparezca ante las autoridades h~ 

ciendo valer aquel carácter. Por lo demás, debe tenerse presen-

te que el articulo 20, fracción IX, de la Constitución, permite 

que el acusado sea defendido por persona de su confianza, sin -

exigirse alll el requisito de titulo profesional. Si el juzga-

dor desconoce estos principios y condena al quejoso por el aeli 

to de usurpación de profesión de abogado viola garantías. 

Amparo directo 3733/53. Boletín de información Judicial 

1956. Primera Sala. P&g. iO. ·(48) 

AUDIEHCIA, GAllAllTIA DE, EN MATERIA PENAL. La garantía ae -

audiencia en materia penal no implica la ineludible necesidad -

de enterar a quien se convierta en acusado, de cada una de las 

diversas etapas del procedimiento, como es el caso de la aver1-

guación previa realizada por el Ministerio Público y las dili--

gencias anteriores a la orden de aprehensión; las formalidades 

que en esos casos debe cumplir la autoridad, tienen un conten1-

do diverso; pero nunca el enterar al acusado y escucharlo en --

defensa, sino hasta el momento en que se le hace sabedor, por -

la autoridad judicial, del motivo de su detención y demás hecho 

y circunstancias a que alude el articulo 20 constitucional. 

Amparo en revisión 2404/952. Boletln de Información Judi--

cial 1957. Primera Sala. Pá9. 12. (49) 

(48) ZAllORA-PIERCE, Jesús. Op. Cit. Pig. 252 
(49) lbedea. Pig. 252. 
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DEFENSORES, FALTA DE. llO PUBDE IllPUTAllSBLE A LA AUTORIDAD 

CUANDO SU DBSIGMACION DEPENDE DEL INDICIADO. La circunstancia -

de que en la averiguación previa el acusado no haya tenido de-

fensor, no significa su indefensión, dado que el derecho de de-

signar defensor, atento lo dispuesto en el último párrafo de la 

fracción lx del articulo 20 constitucional, si no fue ejercita

do por su titular no puede imputársele a la autoridad, esto es, 

al Ministerio Público en el que debe presumirse la buena fe. 

l\Jl\paro directo ~517/73. Miguel Angel Ortiz Mondragón. 13 -

de marzo de 1974. 5 votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F. Seer~ 

tario: Salvador Ramos Sosa.- Boletín. Año r. Marzo 1974. Núm. 3 

Primera Sala Pág. 23. (50) 

DEFENSOR, FALTA DE. Si bién es cierto que la última parte 

de la fracción lX del articulo 20 constitucional establece que 
11 el acusado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea 

aprehendido y tendrá derecho a que éste se halle presente en tg_ 

dos los actos del juicio, pero tendrá obligación de hacerlo com 

parecer cuantas veces sea necesario 11
• También lo es, que si el 

hoy quejoso no hizo uso de ese derecho cuando fue detenido por 

los agentes aprehensores, no es acto atribuible a la autoridad 

responsable que pueda ser reparado en el amparo, en virtud de -

que lo estableciáo en la parte final de dicha disposición, se -

refiere a las diligencia& de averiguación previa, y no cuando -

el acusado ya na •ido consignado ante el juez, en donde el pr2 

pio articulo establece otras reglas. 

·¡50¡ ZAMORA-PlERCE, Jesúa, Op. Cit. Pig. 293 
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Amparo directo 5934/73. Víctor Manuel Santiago Rodríguez y 

Antonio Martinez Alba. 26 de julio de 1974. Unanimidad de 4 vo-

toa. Ponente: Ezequiel Burgete Farrera. Secretario: Homero Ruiz 

Velázquez. 

Sostienen la misma tesis: Amparo directo 4517/73. Miguel -

Angel Ortiz Mor.dragón. 13 de marzo de 1974. Ponente: Mario G. -

Rebolledo t'. Secretario: Salvador Ramos sosa¡ Amparo directo --

1194/74. Francisco Hernández Ruiz. 30 de agosto de 1974. 5 ve--

tos. Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. Secretario: Rodolfo Mor! 

no Ball1nas.- Informe 1974, Primera Sala, Pág. ~4. (51) 

DaFBKSOR DE OPlCIO, FALTA DI PROBIDAD DBL. GBMERA EH FAVOR 

DEL ACUSADO OTRO TIPO DE ACCIONES DIVERSAS A LA DE AMPARO. Si -

de las constancias de autos se advierte que el queJoso estuvo -

asistido ~anta en primera como en segunda instancia de su defe~ 

sor de oficio, no se viola el articulo 20, tracción IX, de la -

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, por el -
hecho de que ese defensor haya incurrido en una falta de probi-

dad al cobrar al acusado o a los familiares de éste, algunati --

cantidades de dinero por su intervención en la defensa esa even 

tualidad, de presentarae, genera en favor del acusado otro tipo 

de acciones ordinaria& diversas a la de amparo, que nace cuando 

dicho acusado, llegado el supuesto, no se le nombra defensor de 

oficio. 

Amparo directo 647/76. Antonio Reynoso Rocha. 19 de agosto 

de 197b. Unanimidad de 4 vetea. Ponente: Raúl Cuevaa Mantecón. 

(51) ZAHOllA-PIERCE, Jeaúa, Op. Cit. Pig. 294 
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Secretario: Salvador Castro Zavaleta.- Informe l976, Primera --

Sala. Pág. l8. (52) 

DIFIMSOI. NOIUlllAMIE!ft'O DE. El hecho de que el quejoso no -

haya nombrado defensor desde el momento de su detención, no le 

es imputable al juzgador natural, ni puede constituir presun--

ción de incomunicación, ya que la obligación que impone el art.f. 

culo 20, fracción Ix de la Constitución Federal, surte sus efes 

tos desde que el indiciado es puesto a disposición de su juez, 

siendo potestativo para aquél nombrar o no defensor desde su d,!!. 

tención y obligatorio para el juez hacer la designación si el -

interesado no lo ha hecho, al recibir su declaración preparato-

ria. 

Amparo directo 4319/78. Manuel de Jesús Zetina Dzib. 8 de 

abril de l979. Mayoría de 3 votos. Ponente: Fernando Castella-

nos ~ena. Secretario: Jorge Martínez Aragón.- Informe l979. Pri 

mera Sala. Núm. 14. Pág. 10. (53) 

DEFENSA. CUANDO NO SE PRIVA DE ESTA AL INCULPADO. El hehco 

de que el defensor designado por el inculpado al rendir su de-~ 

clarac1ón preparatoria no le formule preguntas a éste, no indi

ca que hubiese estado privado de su defensa, máxime si en la di 

ligencia en que fue nombrado aceptó el cargo y estuvo presente. 

Amparo directo 3l94/79. Leonardo Reyea Bravo. 14 de enero 

de l980. Unanimidad de 4 voto•. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. 

secretario: Je•Ú• Arzete Hidalgo.- Informe 1980. Primera Sala. 

(52) ZAMORA-PlERCE, Jeaús, Op. Cit. Pig. 294 
(53) lbedem. Pig. 294 



55 

Núm. 23. Pág. 15. (54) 

DEFEK&ORES, FALTA DE PRUEBA DEL CAllACTER DE, OCASIONA REf'2 

SICION DEL PIOCIOillIENTO EK EL llllPARO. Si de las constancias de 

los autos del juicio de garantias al que corresponde un toca de 

revisión, se aprecia que no obra la certificación del juez o 

tribunal que conozca del asunto, que acredite la calidad de de

fensor particular con el que alguien se ostente, dado que el -

juez federal no cumplió con lo dispuesto por el articulo 16 de 

la ley de amparo, procede revocar la sentencia recurrida y arde 

nar se reponga el procedimiento para el efecto de que el juez -

de Distrito cumpla con lo preceptuado por la invocada norma. 

Amparo en revisión 174/80. Germán Dueñas Arreola. 26 de 

mayo de 1980. Ponente: Humberto Cabrera Vázquez. Secretario: O~ 

car Rogelio Valdivia Cárdenas.- lnforme 1980. Segundo Tribunal 

Colegiado del Tercer Circuito. Núm. 5. P~g. 215. (55) 

DEFENSORES. VIOLACION AtlALOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCION 

Il DEL ARTICULO 160 DE LA LEY DE AMPARO Y, POR ENDE, COMPRENDI

DA EN LA DIVERSA XVII DE ESE NUMERAL. El artículo 373 del Cb1í-

go de Procedimientos Penales del Estado de Jalisco dispone que 

si el juez de primer grado radica en la capital de la entidad -

se tendrá por designado para la segunda instancia al mismo de--

fensor que intervino en la primara, no siendo necesario reque--

rir al encausado para que nombre a quien deba representario en 

la apelación, ain perjuicio de que manifieste cualquier cambio 

(54) ZAMORA-PIERCE, Jesús, Op. Cit. Pág. 294 
(55) Ibedem. Pig. 294 
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que quisiera hacer al respecto, motivo por el que al determinar 

la sala que en tanto se presentaba el defensor particular "a s~ 

ñalar domicilio para recibir notificaciones esta Sala le desig

na al de oficio a quien se hará saber su nombramiento para su -

aceptación y protesta" y obrar en consecuencia no haciendole -

saber al aludido defensor particular que estaban expeditos sus 

derechos para formular a9ravios ni el día en que se celebraría 

la audiencia a que se refiere el articulo 374 ibidem, incurrió 

en una violación a las leyes del procedimiento análoga a las -

previstas en la fracción ll del articulo 160 de la ley de Ampa

ro, y por tanto comprendida en la XVII de ese numeral. 

Amparo directo 354/80. Carlos Revilla Villalobos en repre

sentación de Jos~ Maria Ramirez García. 25 de junio de 1980. 

Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Seer~ 

tario: Francisco Javier Villegas Hernández.- Informe i980. Se-

gundo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito. Núm. ¡, Pág. 215. 

( Sti) 

156) ZAMORA-PIERCE, Jeaúa, Op. Cit. Pig. 295 
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C) llTICULO 20 COllSTITUCIOllAL 

El articulo 20 constitucional que rige actualmente y en el 

cual se otorga la garantía que tiene todo individuo que comete 

un illcito, en cuanto al derecho de defensa ea el siguiente. 

llTICULO 20 COllSTITUCIOHAL 

"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las -

siguientes garantlaa: 

l.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad 

provisional bajo caución, que fijará el juzgador, tomando en -

cuenta aus circunstancias personales y la gravedad del delito -

que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus mod~ 

lidades, merezca ser sancionado con pena cuyo término medio --

aritmético ao sea mayor de cinco años de prisión, sin más requ! 

sito que poner la suma de dinero respectiva a disposición de la 

autoridad judicial, u otorgar otra caución bastante para asegu

rarla, bajo l• responsabilidad del Juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la pe~ 

cepción durante dos años del salario mínimo general vigente en 

el lugar en que se cometió el delito. Sin embargo, la autoridad 

Judicial, en virtud de la especial gravedad del delito, las pa~ 

ticulares circun•t•nciaa personalea del imputado o de la victi

ma, mediante resolución motivada, podrá incrementar el monto de 

la caución h•sta la cantidad equiv•l•nte s la percibida durante 

cuatro •ños del s•lario minimo vigente en el lugar en que se --
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cometio el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor un 

beneficio económico o causa a la victima daño y perjuicio patri 

monial, la garantía será cuando menos tres veces mayor al bene

ficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales causa-

dos. 

Si el delito es preterintencional o imprudencia!, bastara 

que se garantice la reparación de los daños y perjuicios patri

moniales, y se estará a lo dispuesto en los dos párrafos ante-

rieres. 

ll.- No podrá ser compelido a declarar en su contra, por -

lo cual queda rigurosamente prohibida toda incomunicación o --

cualquier otro medio que tienda a aquel objeto: 

lll.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de -

las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la ju,! 

ticia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la -

acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le 

atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su 

declaración preparatoria. 

rv.- será careado con loa testigos que depongan en su con

tra, loa que declararán en au preaencia ai a1tuviaaan en el lu

gar del juicio, para que pueda hacerla• todaa laa pregunta• CO.!!, 
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ducentes a su defensa. 

v.- se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofre~ 

ca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al 

efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 

personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en 

el lugar del proceso. 

Vl.- será juzgado en audiencia pública por un juez o Jura

do de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y 

partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda -

aer castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo 

caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por me

dio de la prensa contra el orden público o la seguridad exteri

or o interior de la nación. 

Vll.- Le serán facilitados todos loa datos que solicite -

para su defensa y que consten en el proceso. 

Vlll.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de 

delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión; y 

antes de un año si la pena máxima excediere de ese tiempo: 

lX.- Se le oirá en defensa por si o por peraona de su con

fianza, o por ambos, aegún au voluntad. En caao de no tener 

quien lo defienda, ae le preaentará liata de loa defenaorea de 
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oficio para que elija el que o los que le convengan. Si el acu

sado no quiere nombrar defenaores, despuéa de ser requerido pa

ra hacerlo, al rendir au declaración preparatoria, el juez le -

nombrará uno de oficio. El Acusado podrá nombrar defensor desde 

el momento e:& que sea aprehendido y tendrá derecho a que éste -

se halle presente en todoa los actos del juicio; per.o tendrá --

obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite, y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detenci

ón por falta de pago de honorarios de defensores o por cualqui~ 

ra otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad ci-

vil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más 

tiempo del que como mAximo fija la ley al delito que lllOtivare -

el proceao. 

En toda pena de priaión que imponga una sentencia, se com

putará el tiempo de la detención." ( 57) 

Después de ver el articulo 20 constitucional nos damos --

cuenta que el derecho de defenaa comprende una serie de dere--

chos que la misma Constitución les da un rango constitucional -

como aon loa aiguientea. 

a) El derecho a aer infor .. do de la acuaación 

(57) RECTORIA INSTITUTO DI INVESTIGACIONES JURIDICAS, Conatitu
ción Polltica de loa &atado• Unidos Mexicanoa, Editorial, U.N.
A.M., Piga. 51 y 52. 



b) El derecho a rendir su declaración 

e) El derecho de ofrecer pruebas 

d) El derecho a ser careado 

e) El derecho a tener defensor 
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todo lo demáa que establece el artículo 20 constitucional 

son consideradas como garantias individuales, y este tema se -

tratará en otra materia. 



CAPITULO IV 

DIVERSOS ASPECTOS DE LA DEFENSA DEL PROCESADO 
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A).- REQUISITOS ESPECIFICOS PARA INTERVENIR COllO DEFENSOR EN UN 

PROCESO PENAL. 

Nuestra Constitución en su articulo 20 fracción IX establ~ 

ce que deberá oirse al acusado en defensa ya sea por sí o por -

persona de su entera confianza, asi como también se puede obse~ 

var que en ningún momen~o establece que se requieran una serie 

de requisitos para poder defender al acusado, ya que lo puede -

defender cualquier persona aunque no sea abogado, además de que 

en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

en ningún articulo establece que la persona que va a defender a 

un acusado debe reunir una serie de requisitos. 

De acuerdo a lo anterior llegamos a la conclusión de que -

no existen requisitos especif icos para intervenir como defensor 

en un proceso penal. 



B) llOllUTO PaOCBSAL DIL lllOIUlllAllIBllTO DIL DEFBllSOll 

Sobre ••te aapecto vamo• a ver que es lo que dicen vario• 

autore•, para tener un enfoque mi• general de en que momento se 

debe nombrar defen•or. 

RIVERA SILVA AL RESPECTO DICE: Que el e•pirltu del legi•lador -

se ••ienta en la idea de que el incu,! 

pado tenga •i .. pre defensor, llegando 

inclu•o al extreJIO de peraitir que lo 

designe desde que e• aprehendido. El 

artículo· con•titucional (20 fracción 

IX), e• di•erto el re•pecto, expresa~ 

do: podri noabrer defensor de•de el -

momento en que sea aprehendido y ten

drá derecho a que é•t• se halle pre-

sente en todo• 101 actos del juicio¡ 

pero tendrá obligación de hacerlo co_!!! 

parecer cuantas vecea ae necesite re!. 

pecto del tema en Aíliliai.1: La Supre

ma Corte de Juatici.a he re1uelto la -

circun•tancie de que en la averigua-

ción previa el acu1ado no he~a tenido 

defen•or no significa •u indefen•ión, 

dado el derecho de designar atento a 

lo dispue•to en •l últiao parrefo de 

la fracción IX del articulo 20 Con•t! 



64 

tucional (ya tranacrito), si no fue -

ejercitado por su titular no puede -

imputársele a la autoridad, esto es, 

al Ministerio Público en el que debe 

presumirse la buena ie. (58) 

MIGUEL FENECH: Dice que respecto al momento de la deaignación -

hay que tener en cuenta que laa par-

tea acusadoras lo neceaitarin desde -

el comienzo de au actuación procesal, 

por lo que deberán designarlo con an

terioridad al acto procesal con que -

inicien dicha actuación. 

Los imputados desde que se les -

notifique el auto de procesamiento. -

'I·an pronto como in9reae en cualquier 

prisión un sujeto en calidad de preso 

o aiéndolo en la de detenido se le d~ 

be notificar el auto de procesamiento 

se le pondrá de manif ieato la lista -

de los abogados de la localidad, con 

designación de los que ejerzan el tu~ 

no de oficio, para que pueda designar 

al que tenga por conveniente, cuya --

(58) RIVERA SILVA, Manuel, El Procedimiento Penal Oecima Cuart• 
Ed1ción, Mixico 1984, Editorl.I Porríia, S.A. Pag. lH. 
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designación, caso de hacerse, sera e~ 

municado a la autoridad judicial res

pectiva. A este fin, los Colegios de 

Abogados remitiran a las prisiones la 

lista y los datos señalados. 

Si el imputado que hubiera sido 

declarado procesado no hubiese desig

nado Abogado se le requerirá para que 

lo verifique. Para respetar el dere-

cho de los imputados a nombrar Aboga

do y para cumplir en lo demás, deben 

los jueces de instrucción, cuando di~ 

ten el auto de terminación del suma-

ria, advertir a aouellos que deben -

nombrar abogado para que les defienda 

ante la audiencia respectiva, baJO 

apercibimiento de que si así no lo v~ 

rifican se le designará de of1cio, 

sin que la designaclón hecha en esta 

forma prive al procesado de poder ha

cer por sí dicho nombramiento en cual 

quier estado en que se encuentre el -

procedimiento, siempre que ello no r~ 

tarde su marcha. ( 59) 

(5~) fENlCH, Miguel, Op. Cit. Pág. 62. 



66 

GUILLERMO COLIN SANCHEZ OPINA: Que es importante precisar en -

qué momento puede hacerae la deaigna

ci6n del defensor y que de acuerdo -

con lo preceptuado en la Constituci6n 

General de la República, en el art. -

20 fracci6n IX, y en el art. 290, --

fracci6n III del C.P.P del D.F. se d~ 

signará al defensor en la diligencia 

en que se vaya a tomar la declaraci6n 

preparatoria. 

En relación con esto, el c.P.P. 

para el D.F., señala en el articulo -

294 terminada la declaraci6n u obten! 

da la manifestación del detenido de -

que no desea declarar, el juez nombr~ 

rá al acusado un defensor de oficio, 

cuando proceda, de acuerdo con la --

fracci6n III del artículo 290. 

La observancia de este precepto 

en la forma indicada, contraria grav~ 

mente el espiritu del Constituyente -

de 1917, porque para no colocar al a~ 

jeto en eatado de indefensi6n, el no~ 

bramiento de defensor debe hacerse ·~ 

tea de que rinda su declaraci6n y no 
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de•pue•. 

Aún en relación con la deaigna-

ción del defenaor, el C.P.P para el -

D.F., nada indica reapecto a su actu!_ 

ción¡ omiaión que pueda traducirse en 

la prictica, aimplemente en un nombr!. 

miento ain mayor repercusión en cuan

to a loa acto• procedimentales de la 

averiguación previa. (~~) 

SERGIO GARCIA RAMIR&Z AL R&SP&CTO OPINA: Que en cuanto al mo~en 

to para el nombramiento de def~nsor, 

la misma fracción IX del artículo 20 

Constitucional es explicito desde el 

momento en que sea aprehendido. Ahora 

bién, esta voz puede interpretarse, -

favor rei, como sinónimo de detención 

o bién, en termino• máa rigurosos co

mo aprehen•ión en sentido estricto, -

esto es, como ejecución de un manda-

miento de autoridad. En todo caso, no 

establece ni la Conatitución, ni la -

ley secundaria, cuila~ son laa funci2 

nea del defenaor en la faae de averi

guación previa, y ea claro que loa ª.!:. 

(60) COLIH SANCHEI, Guillermo, Op. Cit. Plg. li~. 
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toa que en éata ae llevan a cabo no -

aon, en modo alguno, actos del juicio 

que por imperativo constitucional pu~ 

de preaenciar el defensor. Todo ello 

apoya la prictica del Ministerio Pú-

blico en el aentido de no permitir el 

acceso del defensor a laa actuaciones 

aino hasta que ha declarado el incul

pado, o inclusive negarlo en lo abso

luto. 

En eate miamo orden de coaas, el 

articulo 270 del Código del Distrito 

Federal que antes de trasladar al pr~ 

sunto reaponsable a la Cárcel preven

tiva se le hará saber su derecho para 

nombrar defenaor, el entrará al dese!! 

peño de su cometido previa protesta -

ante loa funcionarios del M.P. o de -

la policla que intervengan. Sólo en -

caao de que el inculpado no deaigne -

def enaor motu propio entrarán en fun

ción del cit•do precepto conatitucio

nal y el •rticulo 294 del Código del 

Dietrito Feder•l en el aentido de que 

el juez noabr•ri •l def enaor de of i--
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cio. 

El inculpado tiene derecho cons

titucional, como ya dijimos, a que su 

defensor e1té presente en todos los -

actoa del juicio, principio que reco

gen 101 Códigos, ordenando el nombra

miento del de oficio en diversas hip2 

te1i1 en que el inculpado se halla -

ain defen1or. La falta de éste o la -

obatrucci6n en la1 relaciones norma-

le• que median entre el mismo y el iE 

culpado, ion supuestos de reposición 

del procedimiento. (61) 

JESUS ZAMORA-PIERCE DICE AL RESPECTO: Que el máximo interés pr~ 

1enta el determinar a partir de en -

qué momento nace, para el individuo -

aometido a procedimientos de tipo pe

nal, el derecho a nombrar defensor y 

a que é1te intervenga en au favor. 

Concretamente, el problema consiste -

en aaber 1i goza de e1e derecho el iE 

dividuo dentro de la averiguación pr~ 

via ante el M.P., o •i le e1ti reaer-

(61¡ GARCIA llAMIREZ, Sergio, Op. Cit. Pig. 275. 
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vado al procesado ante las autorida-

dea judiciales. 

El párrafo inicial del articulo 

20 constitucional afirma que las 9a-

rantías concedidas en su texto perte

necen al acuaado en todo juicio del -

orden criminal. No obstante, partirla 

por una falsa ruta quien pretendiera 

concluir, de los términos acusado y -

juicio, que el articulo a estudio re

serva aua diaposiciones tan sólo a la 

etapa juriadiccional de loa procedi-

mientos penales. Por cuanto al térmi

no acuaado, está bien claro que el -

articulo 20 constitucional lo emplea 

en forma ampliaima para designar a t,!;l 

do aquel que ea aujeto de procedimieE 

tos penales, ain hacer distinciones -

entre la1 diversas etapas de dichos -

procedimientos y no en el restrin9ido 

sentido técnico que designa a aque--

llas personas contra la cual el M.P., 

na formulado concluaionea acusatoria• 

por lo que hace al concepto de juicio 

es igualmente evidente que, aun cuan

do la mayor parte de la• 9arantia• --
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enumerada• en el articulo 20 tiene su 

campo propio de acción dentro de la -

etapa judicial del procedimiento, --

otras extienden au protección a la -

etapa de la averiguación previa. Bas

te, a manera de ejemplo el caao de la 

garantía de no autocriminarae (artíc~ 

lo 20 fracción ll), aplicable al indl 

ciado durante la averiguación previa, 

ae9un lo ha reconocido la Suprema Co~ 

te de Juaticia de la Nación. 

En realidad, el problema que nos 

ocupa ha aido resuelto, en forma cla

ra y terminante, por el propio constl 

tuyente. El texto de la fracción IX -

del artículo 20 conatitucional dice: 

El acusado podrá nombrar defensor de~ 

de el momento en que sea aprehendido. 

(62 J 

FERNANDO ARILLA BAS COMENTA AL RESPECTO• Que el momento oportu

no para la deaignación de defenaor es 

en consecuencia el momento en que el 

reo va • rendir la declaración prepa-

(62 l ZAHORA-PIERCE, Jeaúa, Op. Cit. Pig. 257. 
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ratoria, en el cual el juez le va a -

dar a conocer bien el hecho punible -

que le atribuye para que pueda conte~ 

tar el car90. (63) 

JULIO ACERO DICE QUE: Ea 9arantla Constitucional la facultad de 

nombrar defenaor deade el momento de 

au detención. Eato no podrla hacer•• 

ante• o, si ae hiciera, el nombrado -

no tendrla personalidad para 9eatio-

nar a nombre del reaponaable (salvo -

loa caaoa de amparo), no sólo por fa.!. 

ta de ataque• directo• de que def en-

derae y por falta de autenticidad del 

nombramiento que ain embar90, podrla 

otorgarse en forma aolemne sino sobre 

todo por la neceaidad de la coapare-

cencia personalialma, explicaciones -

individuales y arrai90 del procesado 

desde el momento en que en el proceso 

no van a diacutirae aua derecho• pee.!!. 

niarioa tranamiaiblea para loa que 

puede hacerse repreaentar por otra 

peraona. Son aua propios acto• exclu

sivamente imputable• • il y de lo• --

(63 l ARlLLA BAS, Fernando, Op. Cit. Pi9. 78 
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que reaponde con au propia libertad y 

aún con au vida y reapecto de los --

cuales cualquiera peraoneria extraña 

resultaria en verdad iluaoria e impo

aible o a6lo aerviria para evitar las 

averiguaciones o hacerlas completame~ 

te ineficaces, ya que al poder inter

venir en ellas por trasmano el culpa

ble ain aometerse efectivamente al -

Juez que las práctica a6lo le aprove

charian loa dato• en au favor y no le 

perjudicarán loa contrarios, pues se 

guardarla muy bien de presentarse al 

conocerlos y loa conocerla con toda -

oportunidad para poder eludirlos y h~ 

cer nugatoria la acci6n del juzgado. 

En cambio, desde el momento en -

que se rinde la declaración indagato

ria ya no es sólo pote6tativo sino -

obligatorio para el inculpado tener -

defenaor y no le vale renunciar a su 

defen•a o negaree a nombrarlo, pues, 

aunque aal lo haga, se le nombrará de 

oficio en el juzgado y •• tan imprea

cindible eaa deaignaci6n conforme a -
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la doctrina, asi como a la interven--

ción subsiguiente y constante del de-

signado o de quien le sustituya, que 

ninguna actuación y menoa ningún fa-

llo condenatorio podria tener lugar -

si se comprobara la carencia del de--

fenaor en cualquier estado del proce-

80. 

Laa leyes mexicanas consagran el 

principio de que la defensa penal es 

obligatoria y gratuita y, en materia 

común, existen or9aniamoa de perito& 

en derecho, defensores ae oficio para 

la atención técnica de quienes no es-

tén en condiciones de pagar los servi 

cios de un abogado defensor. (64) 

&oDre el momento procesal en que debe nombrarse defensor, 

todos los autores antes mencionados coinciden en que se debe --

nombrar al momento en que el inculpado va a rendir su declara-

ción preparatoria. 

(64) ACERO, Julio, ·Procedimiento Pen•l, Siptim• Edición, Mixico 
1976, Editorial C•jic• S.A. Puebl• Pue., Pág. 103. 
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C) AllALISIS DIL A&TICVLO SD DI LA Lit Gl•IRAL DI PIOPISIONIS 

El articulo 5D de la Ley Reglamentaria del articulo SD 

Con•titucional, relativo al ejercicio de las profe•iones en el 

Distrito Federal a la letra dice lo •iguiente.1 

"A&TICULO 59 

"Para el ejercicio de una o varias especialidade1 se re-

quiere autorizaci6n de la Direcci6n General de Profesiones, de

biendo comprobarse previamente: 

I.- Haber obtenido titulo relativo a una profeai6n en los 

términos de esta ley; 

11.- Comprobar, en forma id6nea, haber realizado estudios 

eapeciale• de perfeccionamiento técnico cientif ico en la cien-

ch o rama• de la ciencia de que se trate•. ( 65¡ 

Aquí dice que para el ejercicio de una o varias profesio-

nes se requiere autorización de la Direcci6n General de Profe-

siones; esto ería en contra de lo que e•tablece el articulo 20 

constitucional en •u fracci6n IX, en cuanto al derecho de defe~ 

derse que tiene toda persona al cometer un delito en materia p~ 

nal, ya que la fracción antes mencionada dice que cualquier peL 

sona puede defender •iempre y cuando 1ea de •U entera confianza 

Además de que en ningún llOlllento establece que tiene que •er un 

ticnico cientif ico en la ciencia de que se trate. 

(65) NUEVO RIGLAHEN'l'Of, LE~ DE, Profe•ionea y Di•~•iciones Co
!!!.!!!!• Mixico 1989, Editorial Libros Econoelco•, P g. J 
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DJ LA DEFEHSA DEL PROCESADO E11 EL CODIGO DI PROCIDIMillft'OS Pllf! 

LES PAL\ IL DISTRITO FEDERAL 

El derecho de defensa en el Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal se encuentra regulado del articulo 

290 al 296, que a la letra dicen lo aiguiente: 

ARTICULO 290.- El juez tendrá la obligación de hacer saber 

al detenido, en eate acto; 

I.- El nombre de su acusador, &1 lo hubiere, el de loa te!. 

tigos que declaren en •u contra, la naturaleza y cauaa de la 

acuaación, a fin de que conozca bien el hecho punible que ae le 

atribuye y pueda conteatar el cargo. 

11.- La garantía de la libertad caucional, en loa caso• en 

que proceda, y el procedimiento para obtenerla, y: 

111.- El derecho que tiene para defenderse por si mismo o 

para nombrar persona de su confianza que lo defienda, advirtiea 

dóle que, si no lo hiciere, el juez le nombrará un defenaor de 

oficio. 

ARTICULO 291.- En caso de que el acusado deaee declarar, -

la declaración preparatoria comenzará por sus generales, inclu

yendo los apodos que tuviere. Será examinado sobre loa hechos -

que ae le imputen, para lo cual el juez adoptará la forma, tér

minoa y demáa circunatanciaa que eatime conveniente• y adecua-

da• al caao, • fin de eaclarecer el delito y la• circunatanci•• 

de tiempo y lugar en que ae concibió y ejecutó. 
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AllTlCULO 292.- El agente del Ministerio Público y la defe!!. 

sa tendrán el derecho de interrogar al acuaado¡ pero el juez 

tendrá en todo tiempo la cacultad de desechar la pregunta si a 

au juicio fuere capcioaa. 

AllTlCULO 293.- El acusado podrá redactar sus contestacio--

nea; si no lo hiciere, las redactara el juez, procurando ínter-

pretarlaa con la mayor exactitud posible, sin omitir detalle --

alguno que pueda aervir de cargo o de descargo. 

AllTlCULO 294.- Terminada la declaración u obtenida la mani 

festación del detenido de que no desea declarar, el juez nombr~ 

rá al acusado un defensor de oficio, cuando proceda de acuerdo 

con la fracción 111 del articulo 290. 

ARTICULO 295.- Recibida la declaración preparatoria o, en 

su caso, la manifestación del reo de que no desea declarar, si 

fuere posible el juez careará al acusado con todos los testiyos 

que depongan en su contra. 

AllTICULO 296,- Todo acusado tendrá derecho a ser asistido 

en su defensa por sí o por la persona o personas de su confían-

za, si fueren varios los defensores, estarán obligados a nom---

brar un repreaentante común o, en su defecto lo hará el juez 11
• 

(66) 

(66) C001G05 DE PROCED!MIENTOS PENALES, Trigéeima Edición, Edi
torial Porru• 5.A., Mixico 1982, Piga. 65 y 66 
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Como podemos apreciar en estos artículos se encuentra est,! 

blecido el derecho de defensa en todos sus aspectos y, también, 

todos los derechos que tiene el procesado. 
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1) LA ACTUAClOll DIL DIFIMSOI D& OFICIO 

En cuanto a lo que ae refiere a la actuaci6n del defensor 

de oficio veremos lo que dicen algunoa doctrinario• referente a 

dicna actuaci6n. 

GUILLERMO COLIN SANCHEZ OPINA: Que si la defen1a dentro del pr.!1. 

ceao, es obligatoria, el procesado -

siempre ••ri oido por ar o por perao-

na de au confianza, de manera que, -

cuando aquil no opta por lo primero o 

no señala persona o personas de su -

confianza que lo defiendan, el juez -

de la causa le presentará la lista de 

los defenaorea de oficio para que eli 

ja el que o loa que le convengan, más 

ai el procesado no procede a ello, 

queda obligado el juez a nombrarle 

uno de oficio. 

La defensoria de oficio tiene --

por objeto patrocinar a todos los pr.!1. 

cesados que carezcan de defensor par-

ticular. 

Coao regla general •• puede afi,t 

mar que todo defen1or de oficio debe 
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ser apto para el cumplimiento de sus 

funcionea¡ sin embargo hay algunas -

ocasiones en la1 que se presentan ca.!:!. 

sas que, por au importancia, en rela

ci6n con el proceso, les inhabilitan •. 

El C6digo de Procedimientos Pen,! 

lea para el Distrito Federal no regl,! 

menta esta situación para los defens!:!_ 

res de oficio e indica. Los defensa-

res de oficio podrán excusarse: 

I.- cuando intervenga un defensor particular y, 

II.- Cuando el ofendido o perjudicado por el delito sea el mis

mo defensor, au cónyuge, sus pariente• en linea recta sin limi

taciones de grado o, los colaterales consanguineos o afines de!!, 

tro del cuarto grado. (67 l 

SERGIO GARCIA RAMIRt:Z y VICTORIA ADAl'O DE !BARRA DICEN: Que la 

defensoría de oficio del fuero común 

en el D.F. eat6 presidida por el re--

9lamento del 7 de mayo de 1940. En el 

único considerando introductorio del 

ordenamiento ae indica, a la letra, -

que es conveniente hacer definido el 

funcionamiento del cuerpo de def enao-

(67) COLlH SANCHEZ, Guillermo, Op. Cit. Pig. igs, 
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res de oficio dependientes del Depar

tamento del D.F., persiguiendo mayor 

eficiencia en laa laborea y una forma 

de.divulgación ficil y precisa, a fin 

de que l•• personas favorecidas pue-

dan recurrir a loa servicios de di--

choa defenaorea con oportunidad y ef.!_ 

ciencia. 

&l cuerpo de defenaorea de ot~-

cio, dependiente del Departamento del 

D.F.,- en materia penal, se atiende de 

preferencia a loa procesados y aente~ 

ciados que no estén en condiciones de 

nombrar un defenaor particular, aun -

cuando debe advertirse, por nuestra -

parte, que deberá atenderse con la -

misma diligencia a quienes si estén -

en condiciones de hacerlo, pero no lo 

hagan. (68). 

HIGU&L FENECH AL RESPECTO DICE QUE: Debe entenderae por desi9n~ 

ci6n de oficio la que lleva a cabo el 

representante del organo jurisdiccio

nal en cumplimiento de l• funci6n 

tuitiva que incuabe • late, y que 11~ 

(68) GARClA RAMlREZ Y ACATO DE lBAllRA, Op, Cit. Pi9. 1Í6. 
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va con•igo cuando la parte a quien se 

de•igna defen•or eata habilitada como 

pobre y, por lo tanto, la exención -

del pago de los honorario• que deven

gue el abogado en au defen•a. 

Si lo• procesaáoa no nombraren 

por ai miamo •bog•doa o no tuvieren -

•ptitud legal p•r• verific•rlo, ae -

l•• deaignarA de oficio cuando lo so

licitaren. Si requerido par• ello no 

lo nombraae, •• le nombrará de oficio 

cuando la causa llegue a un eatado en 

que neceait• el con•ejo de aquél o h~ 

ya de intentar algún recurao que hi-

ciere indiapen1dble au intervención. 

(69) 

Como •• obaerva, loa doctrinario• ante• mencionado• haolan 

de que todo• loa proceaadoa tienen derecho a defenaor de oficio 

ai aal lo requieren¡ eato• (loa defen•orea de oficio) dependen 

del Departamento del D.F. y loa servicio• que preatan son yra-

tuito• y, cuando ae lea nombra como defenaorea tienen la oblig~ 

ción de defender al proce~ado •iempr• y cu•ndo no hay• incove-

nient• alguno. 

(69) FENECH •igual, Op. Cit. Pág. 462. 



83 

f') LA ACTVACIOll DIL Dlf'lllSOI PAITICULAI 

Las parte• tienen la plena libertad para que puedan elegir 

abogado que le• defienda entre lo• que tengan la suficiente ca

pacidad funcional ya que, tratindo•e de una funci6n de confian

za, son únicamente ellas laa que deben de•ignar a la persona -

que lea merezca aquélla para que defiendan •u• intereses en el 

proceao. 

"No se exige por la Ley una forma e•pecial para llevar a -

cabo esta designación, ni siquiera para acreditarla en el proc~ 

so, quedando la parte en libertad de hacerlo en la forma que -

estime conveniente y acreditándose ••ta de•ignaci6n en el proc~ 

•o por le •imple actuación del abogado en su calidad de tal, -

preaumiéndo•e, en todo caso, que la presentación ante los juzg!_ 

dos y tribuna lea, de un abogado como defens,Jr de una parte, o -

de un escrito con au firma, ea suficiente para acreditar su ca

rácter, a no exiatir .. aifeatación en contrario de la parte". 

(70) 

El defensor particular es aquel que e• nombrado por el pr~ 

sunto re•pon•able, pero que va a recibir una remuneración econ~ 

mica por su trabajo y, al igual que el defensor de oficio, tie

ne cierto• deberes que son loa siguiente•: 

Deberán llevar a cabo toda• las actividad•• neceuriaa pa

ra la buena aarcha de la defensa y, como deber fundaaental, ea 

(70) FENECH, Miguel, Op. Cit. Pig. 461. 
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el tener que estar presente en la audiencia del juicio a efecto 

de promover todas las pruebas que crea convenientes y asistir -

al desahogo de las mismas, así como el de formular alegatos. 

El incumplimiento de loa deberes de loa defensores acarrea 

la aplicación de una serie de sanciones como son en el ambito -

administrativo y en el ambito penal, esto último lo analizare-

moa por separado. 
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G) LA ETICA PIOFISIOllAL DEL DEFEllSOR 

Dice Ricardo Levene lh) que •a nue1tro juicio las normas -

de conducta que en uno de sus excelentes trabajos enumera Cout.!!. 

re, ee condensan en forma insuperable la1 regla• a que debe su

peditarse el letrado en su profesión. Ella• eon: Estudia, Pien-

aa, Trabaja, Lucha, Se leal, Tolera, Ten Paciencia, Ten fe, Ol-

vida, Ama tu profelión". l 71) 

La Etica Profeaional: Ea un deber no sólo juridico, sino -

también de tipo moral, y ea el de guardar el aecreto que su pr2 

fesión requiere. 

El proce11do depoeita su confianza en la persona que lo va 

a defender, y lo hace con la absoluta confianza de que ésta pe~ 

sona no lo va a defraudar en todo aquello que le ha confiado, -

porque 1i a1I lo hiciere, no volvera a aoli=itar de 1u1 servi--

'cica. 

Franceaco Carrara, en su programa de Derecho Criminal señ~ 

la, "entre otro• debere• ineherentes a la defensa, la fidelida~ 

significando con ello que el defensor no traicione los secretos 

que le han confiado'. (72) 

•rernindez Serrano manifieata que el abogado se le conf ian 

101 secretos del honor, de loa que depende, a veces, la tranqu! 

(11) Lli:VENE, Ricardo, (h), Op. Cit. Pig. 94. 
(73) COLill SANCHEZ, Guillermo, Op. Cit. Pig. 190. 
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lidad de las familias, aquellas confidencias en las que se jue

gan no sólo los intereses, sino la honra y la libertad e inclu

sive la vida. Asi mismo que el abogado conocerá los horrores de 

los inculpadoe, sus pasionea íntimas, los motivoa tentadores, -

las flaquezas ael alma, callados sacrificados heroicos, los do-

lores que atenazan el alma, los efectos sinceros y, en fin, cu-

anto hay de abyecto y de sublime en el alma de aus conildentes" 

173) 

El abogado, salvando las diferencias teleológicas es como 

el defensor ya que que si este último ea confidente y a la vez 

intermediario ante la justicia divina, aquel lo es ante el de -

la justicia de los hombrea. 

"El deber que contrae el defensor en relación con quien le 

confiere un secreto ea confidencial y no debe defraudarle por -

ningún motivo, porque si fuere asl, resultaría afectado no sólo 

el derecho de defensa del procesadO sino que también el interés 

de la sociedad. Si bien ea cierto que la obtención de la verdad 

es aspecto principallaimo al que debe atenderse durante el pro

ceso, el or9ano jurisdiccional está obligado a guardar un resp~ 

to absoluto para todo aquello que constituya un acto de defensa 

y, •obre todo nunca tratar de constreñir al defensor para que -

falte a un deber más que nada moral y legal de tanta traacende.!!. 

cia". 174) 

(73) COLlN SANCHEZ, Guillermo, Op. Cit. Pág. 191 
( 74) lbedem. Pig. •H. 
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La revelación del aecreto profe•ional constituye un delito 

en donde la tutela penal tiene por obJeto la protección de la -

libertad individual y la integridad social. 

El secreto profesional del abogado def enaor también se en

cuentra reconocido en nueatraa leye•. El C.P. para el D.F. dis

pone que se aplicari sanción de uno a cinco añoa, multa de cin

cuenta a quinientos pe•os, •uapen•ión de profesión, len caso) -

de dos meses a un año. La misma ley exceptúa· de las sanciones -

que correaponden al encubrimiento eapecif ico a quiene• no pue-

den ser compelidos por las autoridadea a revelar •ecreto que se 

les hubie•e confiado en el ejercicio de •U profesión o cargo. 
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H) LA SANCION PENAL ARTICULO 387 FRACCION I, 231 Y 232 DEL COD.!. 

GO PEllAL PAIA EL DISTRITO FEDERAL. 

El incumplimiento de sus deberes por parte de los def enso

res acarrea una serie de sanciones, que son de dos formas, y -

son en el aspecto administrativo o correccional y en el aspecto 

penal: 

~n el aspecto administrativo "cobran relieve los artículos 

434 del C.P.P. para el D.F., y 391 del C.P.P, en materia tede-

ral, en loa cuales facultan al tribunal de alzada para sancio-

nar al defensor y, eventualmente, para consignarlo, cuando aqu~ 

llos encuentren, a partir de una revisión oficiosa de los actos 

de la primera instancia, que los defensores han faltado al de-

ber de diligencia que obviamente lea incumbe. Esto ea por lo -

que toca a la esfera de las correcciones disciplinarias". (7~) 

Por lo que ae refiere al imbito de sanciones penales, el -

articulo 211 del Código Penal para el Distrito Federal reprime 

la revelación de secreto• hechos a profeaionistas, entre los 

que, como ea claro figuran loa abo9adoa. 

A continuación eatudiaremoa los artículos 387 Fracción I, 

231 y 232 del C.P. para el D.F. 

"AITICULO 387.- i..a mismas penas aeñaladaa en el articulo 

anterior, •• impondrin: 

(75) GARCIA RAMIREZ, Sergio, Op. Cit. Pig. 277 
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1.- Al que obtenga dinero, valores o cualquiera otra cosa 

ofreciendo encargarse de la defensa de un procesado o de un reo 

o de la dirección o patrocinio en un asunto civil o administra-

tivo, si no efectúa aquélla o no realiza ésta, sea porque no se 

haga car~o legalmence de la misma, o porque renuncie o abandone 

el negocio o la causa sin motivo justificado". (76) 

Aqui habla de que se le impondrán las mismas penas que se 

le imponen a las personas que cometen el delito de fraude. 

"ARTICULO 231.- Se impondrán suspensión de un mes a aos 

años y multa de cincuenta a quinientos pesos, a los abogados o 

a los patronos o licigantes que no sean ostensiblemente patroc~ 

nades por abogados, cuando cometan alguno de los delitos si~ui-

entes: 

l.- Alegar a saoiendas hechos falsos, o leyes inexistentes 

o derogadas y 

II.- Pedir términos para probar lo que notoriamente no pu~ 

de probarse o no ha de aprovechar su parte; promover articules 

o inciaentes que moc1ven la suspensión del juicio o recursos --

manifiestamente improcedentes o de cualquier otra manera procu-

rar dilaciones que sean notoriamente ile9alea. 

ARTICULO 232.- Aaemás de laa penas mencionadas, se podrá -

(76) CODICO PENAL, P•r• •l DISTRITO FEDERAL, 42• Edición, Edit.!?. 
ri•l PorrGe S.A., Hix1co 1986, Pig. 127. 
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imponer de tres meses a tres años de prisión: 

1.- Por patrocinar o ayudar a diversos contendientes o par 

tes con intereses opuest'os, en un mismo negocio o en negocios -

conexos, o cuando se acepte el patrocinio de alguno y $e admita 

después el de la parte contraria; 

11.- Por abandonar la defensa de un cliente o negocio sin 

motivo justificado y causando daño y 

111.- Al defensor de un reo, sea particular o de oficio -

que sólo se concrete a aceptar el caryo y a solicitar la liber

tad caucional que menciona la fracción I del artículo 20 de la 

Constitución, sin promover más pruebas ni dirigirlo en su defe~ 

sa". ( 77 l 

(771 CODlGO PENAL P•r• el D.F., Op. Cit. Piga. 84 y as. 
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CONCLUSIONES 

l.- Considero que es conveniente que se modifique el arti

culo 20 Constitucional, especificamente en su fracción IX, ya -

que esta fracción no establece ningún requisito para nombrar d~ 

fenaor. Puesto que la fracción antes mencionada establece que -

ee le oira en defensa por ai mismo o por persona de su entera -

confianza, o por ambos, pienso que debe decir que ae le oira en 

defensa por si mi•mo, o por per•ona de au entera confianza sie~ 

pre y cuando si es por •Í mi•mo que ten9a título de Licenciado 

en Derecho y, oi e• por per•ona de eu entera confianza, esta d~ 

be aer per•ona que también ten9a titulo de Licenciado en oere-

cho, ya que no puede ser cualquier persona por que, si no tiene 

loa conocimientoa necesarios en la ~ateria, como va a presenta~ 

se en el procedimiento sino va a saber nada respecto a dicho 

procedimiento. En donde el Ministerio Público si tiene todos o 

casi todos los conocimientos en la materia, de antemano llega-

ría en desventaja. 

2.- En lo referente al momento procesal de designar defen·· 

sor coincido en que se haga al momento de tomarle su declara--

ción preparatoria. 

Sin embargo, difiero en que se le di9a al procesado que va 

a rendir su declaración preparatoria, ya que lo único que le 

van a •olicitar e• que ratifique su declaración, que hace lo 

cual no esta mis alla de leerle lo que declaró ante el Ministe-
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rio Público para que, éste último, pueda fundar bien su solici

tud y que el Juez pueda girar la orden de aprehensión; ahora -

bien, creo que no tiene caso que se nombre en la averiguación -

previa, puesto que en esta última sólo se ejercitan actos de a~ 

toridad tendientes a investi9ar si la conducta es delito en té~ 

minos de ley y quien ea el aupueato responaable penalmente, pe

ro aquI aún no existe acuaación. 

3.- En lo que se refiere al articulo SR de la Ley General 

de Profeaiones a éste ae le debe anexar el articulo26 de la ley 

antes mencionada para que eapecifique claramente loa requisitos 

que debe reunir el que va a ser defensor en un proceso .Penal. 

4.- También creo que ae debe modificar el C.P.P. para el -

o.r. en lo que se refiere al derecho de defensa, que se encuen

tra regulado del artículo 290 al articulo 296 del Código antes 

mencionado, ~a que éate (el C.P.P. para el o.r.) tampoco eata-

blece ningún requisito para ser defensor y creo que es necesa-

rio que se le pidan ciertos requiaitos; ai no es poaible modifi 

car, entoncea que se le anexe el articulo 296 Bis, en el cual -

se debe establecer claramente que la persona que va aer defen-

sor debe ser abogado con titulo profesional y, si no lo tiene, 

el defensor ~ebe aer una peraona que tenga el permiso para de-

aempeñar tal función, expedido por la dirección general de pro

feaionea y que aea por determinado tie•po, en lo que obtienen -

au titulo profeaional o, en todo caao, que ae le apliquen loa -
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Profesiones, en la cual dice que en materia penal el acusado p~ 

drá ser oido en defensa por si mismo o por medio de persona ae 

su confianza, o por ambos, según su voluntad. Cuando la persona 

o personas del acusado designados como defensores no sean abo~.!!. 

doa , se le invitará para que designe, además, un defensor con 

titulo de abo9ado. 

s.- Estoy de acuerdo en que todo proceaado tiene derecho a 

11 defensa, ya sea por medio de un abogado particular o por el 

defensor de oficio. 

En lo que no estoy de acuerdo ea en lo que se refiere al -

defensor de oficio, pueato que no ea justo de que existe un --

a6lo defensor de oficio adscrito a un juzgodo en materia penal 

y, a veces este defensor debe llevar asuntos hasta de dos juzg.!!_ 

doa al mismo tiempo. Lo que ai creo que ea apropiado es de que 

deben estar adacritoa cuando menos tres defensoras de oficio en 

cada juzgado para que le puedan dar agilidad al proceso, puesto 

que no exiaten loa defensores de oficio necesarios, los que es

tán, ae saturan de mucho trabajo y, por esta raz6n, no le pue-

den dar agilidad al proceso. 

6.- En cuanto al C.P. para el D.F., opino que también se -

debe modificar el articulo 231 ya que en lo que ae refiere a la 

multa que se lea aplico a loa abogados patronos ea ridícula, ya 
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que como el Derecho es una materia en constante evolución, asI 

deben evolucionar las multas a la vez se deben fijar igual que 

las otras, que toman como base el salario minimo que rije al m2 

mento en que se comete el delito. 
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